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Ciudad de México, a 20 de octubre de 2025 

El presente título al portador de certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión no 
amortizables Serie A, Subserie A-8 (el "Título") es emitido por HSBC México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC (el "Emisor" o "Fiduciario"), actuando en su calidad de fiduciario 
del Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número F /311359 (el "Contrato de 
Fideicomiso" o el "Fideicomiso") que ampara la colocación de 1,867,680 certificados bursátiles 
fiduciarios de proyectos de inversión no amortizables Serie A, Subserie A-8 bajo el mecanismo de 
derechos de suscripción (los "Certificados" o "Certificados Subserie A-8"), por un monto de 
$186,768,000.00 de Dólares, equivalente a $3,535,555,593.60 Pesos, a un tipo de cambio de $18.9302 Pesos 
por Dólar1), sin expresión de valor nominal, de conformidad con lo que se establece en los artículos 61, 
62, 63, 68 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores (la "LMV"). Estos Certificados fueron 
inscritos en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") con el número 3239-1.80-2022-315 de 
conformidad con el oficio de autorización número 153/2621/2022 de fecha 11 de marzo de 2022 
expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV"). Mediante oficio de 
actualización número 153/4869/2023 de fecha 15 de febrero de 2023, expedído por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de 
la Emisión, la Emisión de tres Subseries Subsecuentes y la sus'titución del Representante Común 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-407. Mediante oficio de actualización número 
153/5438/2023 de fecha 10 de agosto de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 

. RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Total de la Emisión y la Emisión de 
tres Subseries Subsecuentes quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-451. Mediante oficio de 
actualización número 153/3473/2024 de fecha 10 de junio de 2024, expedido por la CNBV, se actualizó 
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la primera reapertura de los Certificados de 
las Series A (Subseries A-1, A-2, A-3, A-4, A-5, A-6, A-7, A-8 y A-9), la Emisión de una Subserie 
Subsecuentes, y el aumento en el Monto Total de la Emisión y quedando inscritos con el número 3239- 
1.80-2024-502, por lo que el título fue canjeado por primera ocasión el 14 de junio de 2024. Mediante 
oficio de actualización número 153/1424/2025 de fecha 18 de junio de 2025 expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Reducción del Monto Total de 
las Subseries A-1, A-2, A-3, A-4, A-5, A-6, A-7, A-8, A-9 y A-10, la Emisión de cuatro Subseries 
Subsecuentes y la modificación de los demás Documentos de la Emisión que resulten aplicables, 

quedando inscritos con el número 3239-1.80-2025-574, por lo que el título fue canjeado por segunda 
ocasión el 24 de junio de 2025. Mediante oficio de actualización número 153/      /2025 de fecha 17 de 
octubre de 2025, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados, con 
motivo de la modificación al Contrato de Fideicomiso y al Contrato de Administración, así como al 
resto de los Documentos de la Emisión aplicables derivadas de la sustitución del Fiduciario, de 

1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2025 
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conforrrúdad con las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores de los 
Certificados Bursátiles de fecha 18 de julio de 2025, quedando inscritos con el número        . 

La vigencia de los Certificados será de 17,441 días, equivalentes a aproximadamente 573 meses, que 
equivalen a aproximadamente 48 años contados a partir de la Fecha de la Colocación Inicial. La fecha de 
vencirrúento final de los Certificados es el 15 de marzo de 2072. Sin embargo, la última distribución a los 
Tenedores de Certificados puede ocurrir con anterioridad a dicha fecha de vencirrúento final. La fecha de 
vencirrúento final podrá ser extendida conforme al Contrato de Fideicorrúso. 

En los términos del artículo 282 de la LMV, el presente Título no lleva cupones adheridos, haciendo las 
veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida Indeval. 

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN DE PAGO: LAS DISTRIBUCIONES DEPENDERÁN DE LA 
DISPONIBILIDAD DE RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS INVERSIONES. DICHOS 
RENDIMIENTOS DEPENDERÁN DE LA CAPACIDAD DEL ADMINISTRADOR Y DE LOS 
ASESORES DE INVERSIONES EN FONDOS SUBYACENTES, ASI COMO DE LOS 
ADMINISTRADORES DE FONDOS SUBYACENTES, LOS ADMINISTRADORES DE FONDOS 
DE CRÉDITO Y LOS ADMINISTRADORES DE ACTIVOS PARA IDENTIFICAR, NEGOCIAR, 
IMPLEMENTAR Y CERRAR TANTO OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN COMO DE 
DESINVERSIÓN. ASIMISMO, LAS DISTRIBUCIONES DEPENDEN DEL RENDIMIENTO DE 
LAS INVERSIONES. NO HAY CERTEZA DE QUE EL ADMINISTRADOR, JUNTO CON LOS 
ASESORES DE INVERSIONES EN FONDOS SUBYACENTES, LOS ADMINISTRADORES DE 
FONDOS SUBYACENTES, LOS ADMINISTRADORES DE FONDOS DE CRÉDITO O LOS 
ADMINISTRADORES DE ACTIVOS SERÁN CAPACES DE IDENTIFICAR DICHAS 
OPORTUNIDADES DE UNA MANERA EFECTIVA, QUE SERÁ CAPAZ DE IMPLEMENTARLAS 
O CERRARLAS EXITOSAMENTE O QUE EL RENDIMIENTO DE LAS INVERSIONES 
GENERARÁ DISTRIBUCIONES. CUALQUIER MONTO QUE SE INVIERTA 
INDIRECTAMENTE EN LAS INVERSIONES PUEDE PERDERSE EN SU TOTALIDAD. LOS 
POSIBLES INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LA POSIBILIDAD QUE EL FIDEICOMISO 
NO PUEDA HACER DISTRIBUCIONES EN LO ABSOLUTO O QUE EL MONTO DE DICHAS 
DISTRIBUCIONES NO SE COMPARE CON OTRAS OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 
ALTERNAS. 

NO HAY RECURSO: NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE PRINCIPAL NI DE INTERESES A 
LOS TENEDORES. SOLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN LA MEDIDA 
EN QUE EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES SUFICIENTES QUE FORMEN PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO. EL ADMINISTRADOR, EL FIDUCIARIO (EXCEPTO POR 
MONTOS QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO), EL 
REPRESENTANTE COMÚN, EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL INTERMEDIARIO 
COLOCADOR, Y SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, NO TIENEN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS, SALVO EN EL 
CASO DEL FIDUCIARIO QUE DEBERÁ HACER DISTRIBUCIONES CON LOS RECURSOS QUE 
FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN DISTRIBUIBLES 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO DE QUE EL 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER 
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DISTRIBUCIONES CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, LOS TENEDORES DE
LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL ADMINISTRADOR, AL
FIDUCIARIO, AL REPRESENTANTE COMÚN, AL AGENTE ESTRUCTURADOR, AL
INTERMEDIARIO COLOCADOR, AL ASESOR DE INVERSIONES EN FONDOS NI A SUS
RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES.
ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE LIQUIDEZ EN EL
pATRIMoNIo DEL FIDEICoMISo, Los TENEDoRES poDRÍaru vrnsE oBLIGADoS A
RECIBIR LoS ACTTVoS No TÍQuIDoS QUE FoRMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL
FIDEICOMISO.

RrESGos DE rNvERsróN: No FrAy cnnerurÍA ALGUNA DE euE Los TENEDoRES
RECUpERenÁN cuALeurER rARTE DEL MoNTo INVERTIDo o eun nscrgmÁIt
CUALESQUIERA DISTRIBUCIoNES AL AMPARo DE LOS CERTIFICADOS. LA INVENSIÓTTI

EN LoS CERTIFICADoS gunsÁTILES IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS CON
DIFERENTES cARacTuRÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y
CoNLLEVA RIESGoS ASoCIADoS A LA ESTRATEGIA DE INVERSIÓru DESCRITA EN EL

PRoSPECTo. LA ESTRATEGIA DE INVEnSTÓru SE ENCUENTRA SUIETA A CIERTOS
RIESGos euu poDnÍart AFECTAR EL RENDIMIENTo soBRE LA INvERsrór.I EN tos
CERTIFICADOS. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES
OPERATTVOS. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS Y EL

MoNTo DE LAS MISMAS EsrÁru suJETos A crERTos RrESGos DERrvADos DE rA
ESTRUCTURA DE LA oPERAcIÓN Y tAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉNVTINOS
EspncÍr'lcos No sE coNocEN ACTUALMENTE y ropRÍaru No coNocERSE AL
MoMENTO DE LLEVAR A cABo LA corocacrórt DE cERTIFICADoS.
ADICIoNALMENTE, CUALESQUIERA DISTRIBUCIoNES T,OpnÍaru SER OBIETO DE
RETENCIoNES DE IMPUESToS U oTRoS PAGOS DE IMPUESTOS QUE PODNÍEru AFECTAR
SIGNIFICATTVAMENTE LOS MONTOS A RECIBIRSE POR LOS INVERSIONISTAS. LAS
DISTRIBUCIONES :[EN,TNÉN PONNÍAN VERSE AFECTADAS POR EL PAGO DE COMISIONES
y poR EL pAGo DE oBLIGACIoNES DE INDEMNrzncrórri coMo RESULTADo DE
DrsposICroNES. ANTES DE ToMAR UNA pncrsróN DE rNVERsróru RESpECTo DE Los
CERTIFICADOS. LOS INVERSIONISTAS DEBEN CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS
EN LA srcclóN'I. INFoRvraclóN GENERAL - 3. FACToRES DE RIESGo" DEL pRospECTo.

ADICIONALMENTE, LOS INVERSIONISTAS, PREVIO A LA INVERSION EN LOS
cERTrFrcADos, pnnsnÁru coNSTDERAR euE (D EL RÉcIurru FISCAL RELATtvo AL
cRAVAMEN o rxrrucróN ApLICABLE A Los INGRESoS DERIVADoS DE LAS
DISPOSICIONES O COMPRAVENTA DE LOS CERTIFICADOS NO HA SIDO VERIFICADO O
VALIDADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA COMPETENTE; (II) EL FIDEICOMISO NO
cUENTA coN uN cALENDARIo DE IruvEnsIów o DESINVERSTóIrI pREVIAMENTE

ESTABLECIDO; (III) EN CASO DE QUE EI, ADMINISTRADOR SEA DESTITUIDO DE
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL CONTRATO DE
ADMINISrnncróN, ÉsrE coNTARÁ co¡¡ cIERTos DERECHoS soBRE LAS INvERSIoNES;
Y (IV) EL FIDEICOMISO EMISOR PUEDE CONTRATAR DEUDA AL AMPARO DE LA CUAL
Los TENEDoRES popnÍaru ESTAR suBoRDrNADos A Los ACREEDoRES DEL
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EI- II.IESGO CREDITICIO DE LA COLOCACIÓN DE LoS CERTIFICADOS No HA SIDO
oEIETo DE ,aNIÁLISIS o DIcTAMEN potr pARTE DE .{I-GUNA rNsrrrucróN
CATIFICADORA DE VALORES, POR LO QUE DiCHOS CERTIFICADOS NO SOI{
CO&{PAI{.aBLES A uN.a fiqvnRstóN EN cuALeurER INST'RUru{E¡{To DE RENTA FIIA.

Los cERTxFIC,aDos EsrÁrv suJETos AL MECAi{Isvto DE DERECHos DE suscRlpclózu"
úzulcan¿El{Tp Los TENIEDoRES eug sEAN TITTJI-AI{ES DE cERTIFICADos gunsÁ:ntns
EN LA FECI{A DE I{EGISTRO ESTABLECIDA EId cuALeuIER iqorIFlcAclózu DE
COLOCACTÓNU ANICIOI{AL, PONNÁru SUsCRIBIR. Los CERTIFICADoS DE UNA sEITIE o
sutssERIE EN PAI{T'ICULAR QLIE sE EMIT'"ai{ E¡{ cAD,e cox,ocActóru aptclCINAr,.

EXISTE LA PoSIEILIDAD DE eun uhlo o n¿Ás DE Los TENEDOREs No ATIENDAN A LAs
coLocACioNES ADICIONALES, LO Q{JE PUDIEITA IMPEDITd E{, CUMPLItuíIENTO DEL
PLAN DE NEGOCIOS CONFORME A I,O ESTABLECIDO EN EL PROSPECTO, E INCIDIR
NIEG,{TIVAI\4ENTE EhI L,A RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE I-IECFIO
CONSTITUYE {JN ITIESGO ADICIONAI- A AQIJEI.T.OS DERIVADOS DE I,AS INVEI{SIONES
Q{JE RE,ALiCE Et F'IDEICON4ISO QT"JE SE ESTAtsT,ECEF{ EhJ EL PLAN DE NEGCCTOS" NO
EXISTE caRanqrÍa ALGUNA EN QUE tAs cot,oc.acloNEs ADICIoNALES spnÁ¡q
ATENDID,AS EN TIEMFO Y FORMA. Tdo EXISTE otsLIGacIÓT.¡ AI,GUNA PoTd PARTE DEL
ADN4INISTRé'DOR, EI, FIDUCI.ARIO, EI. REPRESENTANT'N CONnÚu,I\,II DE CUALQUIERA DE
SUS SUBSIDIARIAS O AF'XI-I,ADAS DE CUBRXR EI. F'AX,TAI{TE QUE SE GENERE SI UN
TEN]EDOR }dO ATIENDE A. LAS COLOCACIOT{ES ADICNON,ALES"

LOS cERTIFIC,{DOS 1t¡ ronnÍAl{ hro rENEr{. LreurDEZ ENt- EL rvrrxrcAno; (rr) oroRG.a}d
EL DER.ECFIO A RECIBIR LA PA.ITTE DE LOS I{ENDIMIENTOS DE i-AS I}üVERSIONES LOS
CUALES snnÁN vARLABI-ES E INCIET(Tos (puDrENDo No EXrsrrR); (ilr) hro TTENEN
VATUACIÓru CNEUTNCIA Y NO SON COMPARABI,ES A. Ui\üA nTvTnsIÓN EI{ DEUDA; Y (w)
A PESAR DE QUE EL FIDEICOMISO HA ESTABLECIDO I.INEAMIENTOS DE trN]VERSIÓN, TqI
EL ADMINISTRADOR NI EI- FIDUCIARIO TIENEN CONOCIMIENTO DE LA NATURALEZA O
LAS CA.RACTENÍSTICAS DE LAS Ir.¡'VEITSIOnIES A SER. REALxZADAs PoR EL FiDEICoMnSo.

EL FIDEICOMISO ES {-IN INSTRUMENTo DE NvTnsIÓN sII{ AnITECEDENTES
oPEr{.ATIvos QUE PUEDE No ALCANZA.R sus OBJETIVoS DE rNvunslóN. ros
CERTIFICADOS NUNSÁTITTS PONNÍAI{ NO TENER RE}{DIMIENTo ALGUNo E INCLUSIVE
SER ESTE NEGATIVO" LOS TET{EDORES PUEDEN PERDER LA TOTAI.IDAD DEL MOINTO
INVERTIDO.

EL ADN{INISTRADOR Y SUS ASESoRES ¡¡ucocIaRÁN LoS TÉnn,III¡os DE LOS
I¡{srrduMnNiros a rnavÉs DE Los cUALES sE IMpLEndENTEhI LAS INI¡/ERSIONES y
nuscanÁN Q{JE DICFIos:nÉnn¿nvos REFLEIENT LAS rnÁcucas DE MERCADo pARA ESE
TIFO DE II{VERSIONES CONSIDEITANDo LAs CARacTpRÍSIIC,AS DE LAS n¿TSMaS, aSÍ
COMO TOS TÉNN¿INIOS NEGOCIADOS. I.A NATURAI,EZA DE DICI{OS INSTRUMENTos
DEPENDENÁ UNT TIPO DE I}dVERSIÓN, DE I,AS CARACTEnÍsTTcas DE LA. CoNTRAPAI{.TE
O CO¡JTRAPARTES, DE LAS PARTICULARIDADES DE LA PROPIA INVERSIÓ¡.I, ENTRE
OTR.OS FACTORES. DE IGUAL FORMA, LOS MEC,ANISMOS FARA INIPLEMENTAR tAS

4



DISPOSICIONES PODRÁN VARIAR. EL PLAZO PARA REALIZAR LA DISPOSICION
DEPENDERÁ DE DIVERSOS FACTORES, INCLUYENDO FACTORES MACROECONÓMICOS,
COMPROMISOS CONTRACTUALES Y FACTORES RELATIVOS AL SECTOR ESPECÍFICO EN
EL QUE SE HAYA REALIZADO LA INVERSIéN. DICHOS TÉRMINOS Y MECANISMOS
VARIARÁN PARA CADA OCASIÓN Y NO SE PUEDE ASEGURAR QUE LOS MISMOS SE

APEGUEN A LINEAMIENTOS DETERMINADOS.

EN EL SUPUESTO QUE EL ADMINISTRADOR SEA REMOVIDO, EL ADMINISTRADOR
TENDRÁ CIERTOS DERECHOS TALES COMO (A) RECIBIR EL PAGO DE TODOS LOS
MONTOS PENDIENTES DE PAGO POR CONCEPTO DE COMISIÓN POR ADMINISTRACIÓN
Y OTRAS COMISIONES DESDE LA FECHA DE LA COLOCACIÓN INICIAL HASTA LA FECHA
DE REMOCIÓN DEL ADMINISTRADOR, APLICABLES DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN.

EVENTUALMENTE, EL ADMINISTRADOR PUDIERE ESTAR INVOLUCRADO EN
SITUACIONES EN LAS CUALES SUS INTERESES DIFIERAN DE LOS INTERESES DEL
FIDEICOMISO. NO SE PUEDE GARANTIZAR QUE LOS MECANISMOS PARA EVITAR
CONFTICTOS DE INTERÉS, INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO SEAN
SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO.

EL TNCUMpLIMIENTo DE UNA rwvEnsIóN coN Los LINEAMIENToS DE NvrRsrót{
ponnÍa AFECTAR ADvERSAMENTE A tos TENEDoRES, y ponRÍR coNTRAVENIR EL
nÉcnrrru DE INVERSIóN DE crERTos TNVERSIoNISTAS, o EL INCUMpLIMIENTo coN
LEGISLACTóru rrscal APLICABLE.

cARACTEnÍsucas

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no se definen en el presente
Título tendrán el significado que se les atribuye en el Apéndice "A" del
Contrato de Fideicomiso.

Emisor: HSBC México, S.A. de C.V., Institución de Banca Múltiple Grupo
Financiero HSBC (el "Fiduciario"), o cualquier otra entidad que 1o

sustituya en tal carácter de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Fideicomitente: Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., (e. dicho carácter,
"Fideicomitente")

el

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Administrador:

Los Tenedores.

Lock Capital Solutions, S.A. de C.V., ("^ dicho carácter, eI
"Administrador"), o cualquier otra Persona que sustituya a dicho
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato
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Tipo de valor:

Serie:

Subserie:

Ciave de Fizarra: "C^^PI23-5"

Denominación2:

T)--^-:^ J^ ,^I^-^^:.,- r- 1-
.I. ItrUIU (l.E CUIUCAUIUII (rC IA
coloceción inicial clc los
Certificados Subserie A-B:

Certificados bursátiles ficluciarios de ployectos de inversión no
amortizables Subserie A-8, sujetos al mecanismo de derechos de
suscripción.

Serie A

Subserie A-B

Los Certificados Subserie A-B estarán denorninados en Pesos y serán
pagaderos en Pesos, por el monto equivalente a USD$100.00 Dólares por
Certificado, tomando como base un tipo de cambio l)ólar-Peso de
6L69548 Pesos por Dólar.

91,695"48 Pesos por cada Certificado de Subserie A-8; que es el
cquivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado de Subserie A-8,
tomando como base un tipo de cambio Dóiar-Peso de $16.9548 Pesos por
Dólar. El precio de colocación fue determinado tomando en cuenta las
características del Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos
factores que se han jazgado convenientes para su cleterrninación,
incluyendo el mecanismo de Derechos de Suscripción, 1as condiciones
del mercado, vehículos similares, entre ohos.

I-ugar y Fecha de
Colocación Inicial de los
Certificados Subserie A-8:

17 de agosto de 2023, en la Ciudad de México, Vléxico.

Número de Certificados 700 Certificados Subserie A-B
Bursátiles Subserie A-8
emitidos en la Colocación
Inicial:

Número Total de 2,500,000 Certificados Subserie A-8.
Certificados Bursátiles
Subserie .&-B (previo a la
reducción):

hJúmero Total de Hasta 1,867,680 Certificados Subserie A-8
Certificados Bursátiles
Subserie A-B (considerando
la reduceión)

2 El té¡mino "Denominación" se refiete exclusivamente a la üvisa a la cual se expresan los Certificados Subserie A-8; en el entendido
que los Certificados Subserie A-B no tienen expresión de valor nominal.
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Monto de la Colocación
Inicial de Certificados
Subserie A-8:

USD$70,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos, es el
equivaiente de $1,186,836.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de

$16.9548 Pesos por Dólar).

Monto Total de
Certificados Subserie
(previo a la reducción):

los
A-8

Hasta USD$250,000,000.00 Dólares (qt", únicamente para efectos
informativos, es el equivalente de $4,732,550,000.00 Pesos, utilizando un
tipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar).

Hasta USD$2,400,000,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos
informativos, es el equivalente de fi45,432,480,000.00 Pesos, utilizando
un tipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar).

USD$63,232,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos informativos,
es el equivalente de $'1.,196,994,406.40 Pesos, utilizando un tipo de
cambio de $18.9302 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado en el
Diario Oficial de la Federación el i.6 de junio de 2025).

USD$186,768,000.00 Dólares (qr", únicamente para efectos
informativos, es el equivalente de $3,535,555,593.60 Pesos, utilizando un
tipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado
en el Diario Oficial de la Federación el16 de junio de 2025).

Hasta USD$1,943,528,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos
informativos, es el equivalente de fi36,79L,373,745.60 Pesos, utilizando
untipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar, tipo de cambio publicado
en el Diario Oficial de la Fecieracién el16 de junio de 2025).

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en eI
presente Título, las obligaciones de dicho Fiduciario y las obligaciones
del Administrador en el desempeño de sus funciones, según
corresponda, frente a los Tenedores, se encuentran contenidas en el
clausulado del Contrato de Fideicomiso y del Contrato Administración,
incluyendo, sin limitación, respecto del Fiduciario en la Sección 4.5 del
Cont¡ato de Fideicomiso y en la Sección 2.2 del Contrato de
Administración respecto de1 Administrador. En 1o concerniente al
Administrador y Fiduciario, según sea el caso, el incumplimiento a las
obligaciones de dar, hacer y no hacer responsabilidad de los mismos
tendrá las consecuencias jurídicas listadas en los Documentos de la

Monto Total de la Emisión
de la Serie A (previo a la
reducción):

Monto correspondiente de
los Certificados Serie A-8
(con motivo de la
reducción):

Monto Total de la Subserie
de los Certifieados Subserie
Serie A-8 (considerando la
reducción):

Monto Total de la Emisión
de la Serie A (considerando
la reducción):

Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fiduciario y del
Administrador frente a los
Tenedores:

Monto Total de la Emisión: Hasta USD$2,523,528,000.00 Dólares (que, únicamente para efectos
informativos, es el equivalente de 547,770,889,745.60 Pesos, utilizando
un tipo de cambio de $18.9302 Pesos por Dólar).

Garantía: Los Certificados Bursátiles no son instrumentos de deuda y no cuentan
con garantía alguna.

Periodo de Inversión Los Certificados de Ia Subserie A-8 tendrán el Periodo de Lrversión de7
años contado a partir de la Fecha de Colocación i¡ricial.



Obligaciones de dar, hacer y
no hacer del Fideicornitente
frente a los Tenedores:

Ernisión apiicables, incluyendo sin limitación el Contrato de Fideicomiso
y el Conh'ato de Adrninistración.

Las obligaciones de1 Fideicomitente en el desempeño de sus fun-ciones
frente a los T'enedores se encuentran contenidas en el clausulado del
Conh'ato de Fid-eicomiso. En io concerniente al incumplimiento a las
obligaciones de dar, hacer y no hacer responsabilidacl del
Fideicomitente, el mismo tendrá las obligaciones y consecuencias
jurídicas descritas en los Documentos de la Emisión aplicables,
incluyendo sin limitación 1a Sección 2.1(A) del Contrato de Fideicomiso.

(u) Emisión de Ser:ies o Sub¡eries Subsecuentes de Certificados. El
Fiduciario podrá (i) realizar Emisiones de Series que sean subsecuentes
a la Serie A sujetos al mecanismo de derechos de suscripción estabiecido
en el Contrato de Fideicomiso, así como/ en su caso, la actualización de
la inscripción en el RNV (cada una, una "Serie Subsecuente"), y (u)
realizar Emisiones de Subseries respecto de cualquier Serie (disiintas a
ias Subseries Iniciales, las cuales serán ernitidas en la Fecha de
Colocación inicial en térrninos de 1o previsto en la Sección 3.1 del
Contrato de Fideicorniso), así como, en su caso, la actualización de ia
inscripción en el RNV (cada una, una "Subserie Subsecuente"), de
conformidad con los artículo s 62, 63, 64 y 68 de la LMV , el arfíicwlo 7,
fracción IX de la Circular Única y de conforrnidad con los términos y
condiciones del Contrato de Fideicomiso, previa autoización de la
Asamblea de Tenedores y de conformidad con las instrucciones previas
dei Administrador; en ei entendido que, en ningún caso, el monto total
agregado de todas las Emisiones de todas las Series y Subseries de
Certificados (incluyendo cualquier Compromiso Restante de los
Tenedores), consideradas en conjunto, podrán exceder el Monto Total
de la Emisión y en el entendido, además, que dichas Emisiones podrán
ser fondeadas en Dólares o en Pesos.

(b) Actualización de1 registlo en el RNV. El Administrador, el
Fiduciario y el Representante Común deberán llcvar a cabo todos los
actos necesarios para obtener la acfualización de la inscripción en el
registro de los Certificados correspondientes a cada Serie o Subserie de
Certificados en eI RNV de conformidad con el artículo 75 de la LMV, el
artículo 14 de la Circular Única y demás artículos aplicables, en el
entendido, que para dichos efectos, el Fiduciario deberá presentar una
solicitud de actualización de inscripción ante la CNBV y presentar la
solicitud de listado correspondiente ante la Bolsa Autorizada, así como
prepatar toda ia información y documentación requerida de
conformidad con la Ley Aplicable.

(.) Derecho de Preferencia. Los Tenedores de los Certificados de
Subseries iniciales d.eberán tener un derecho de preferencia paraf

/
/
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suscribir los Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente de conforrnidad con el siguiente proceso:

El Administrador deberá determinar las fechas y términos
de cada Emisión de cada Serie o Subserie Subsecuente de
Certificados y deberá llevar a cabo todos los actos necesarios
para llevar a cabo dicha Emisión.

(it) Los Tenedores de Certificados de Subseries Iniciales
deberán tener un derecho de preferencia para suscribir los
Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente de
Certificados correspondiente a prorrata conforme a su
porcentaje de tenencia de Certificados de Subseries Iniciales.

(iii) El Administrador deberá instruir por escrito al Fiduciario
(con copia al Representante Común), a publicar un aviso
relacionado con Ia emisión de la Serie o Subserie
Subsecuente correspondiente a través del Sistema de
Divulgación, y en STIV-2, debiendo notificar al úrdeval (en
la forma establecida por Indeval), por 1o menos 6 Dias
Hábiles antes de la Fecha de Pago de la Serie o la Fecha de
Pago de la Subserie correspondiente (cada aviso, una
"Notificación de Emisión Lricial de Serie o Subserie
Subsecuente"). Dicha Notificación de Emisión Inicial de
Serie o Subserie Subsecuente deberá incluir:

1. la clave de pizarra de la Serie o Subserie correspondiente;

2. el precio por Cerüficado de la Serie o Subserie
correspondiente; en el entendido, que tratándose de
Series o Subserie denominadas en Dólares se deberá
señalar únicamente para efectos informativos, el monto
equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utihzado, así

como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio
correspondiente;

3. el Monto Total de la Serie o Monto Total de la Subserie
correspondiente; en el entendido. que tratándose de
Series o Subserie denorninadas en Dólares se deberá
señalar únicamente para efectos informativos, el monto
equivalente en Pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así
como el día y la fuente de consulta del tipo de cambio
correspondiente;

(')

4. el Periodo de firversión de
correspondiente;

ia Serie o Subserie

9



5. el número y monto de Certificados corr.espondientes a la
Serie o Subserie Subsecuente de Cer"tificados a ser puestos
en circulación en la Colocación Inicial;

6. según sea el caso, el monto y número de Certificados
efectivamente suscritos y pagados con reiación a la Serie
o Subserie Subsecuente;

7. según sea el caso, el monto y número de Certificados de
la Serie o Subserie Subsecuente pendientes de suscripción
y paga;

8. la Fecha Lírnite de Suscripción de Serie o Subserie
Subsecuenie;

9. la fecha en que los Certificados de dicha Serie o Subserie
deberan scr pagados (la "Fecha de Pago de la Serie" o
"Fecha de ilselie" , segÍrn sea el caso);1'

10. un resumen del uso anticipado que tendrán los recursos
que se obtengan con la ernisión de dicha Serie o Subserie
Subsecuente de Certificados, rnismo que, en todo
momento, deberá cumplir con los términos estabiecidos
en el Contlato de Fideicomiso; eq el entendido, que e1

AdminisLrador podrá poner a disposición de los
Tenedores, previa soiicitud por escrito de estos últimos a
través del Representante Común, una descripción más
detallada de dicho uso de los recursos; en el entendido
que el Administrador entregará dicha información dentro
de los 2 Dias Hábiles siguientes a la fecha en la cual
hubiera recibido la solicitud respectiva.

Lo anterior, en el entendido que el Administrador deberá
mantener un registro de los Certificados de la Serie o
Subserie cuya suscripción o pago se encuentra pendiente y
deberá mantener dicho registro a disposición del Fiduciario
y el Representante Común, para su consulta en
cumplimiento de sus funciones

(i") Com Permitidos. Los Tenedores de Certificados de
Subseries I¡riciales tendrán derecho a adquirir Certificados
de las Series o Subseries Subsecuentes en la Fecha de Pago
de la- Serie o en la Fecha de Pago de la Subserie
correspondiente, en proporción a su participación respectiva
de Certificados de Subseries iniciales (uis-a-uis del total de los
Certificados de Subseries iniciales en circulación) en la Fecha
Límjte de Suscripción de Serie o Subserie Subsecuente

10



correspondiente; en el entendido, que dichos Tenedores de

Certificados de Subseries Iniciales podrán adquirir
Certificados adicionales de ias Series o Subseries
Subsecuente correspondiente de conformidad con el proceso
de asignación establecido en el numeral (vi) siguiente. Para
dichos efectos, a fin de ejercer sus respectivos derechos de

adquisición de Certificados en una Colocación Irricial de

Serie o Subserie Subsecuente, cada Tenedor de Certificados
de Subseries hriciales deberá entregar al Fiduciario y al
Administrador (con copia para el Representante Común),las
constancias de depósito que expida el Indeval, así como el
listado de titulares expedido por su intermediario financiero
correspondiente, que evidencie la tituIaridad de los
Certificados de Subseries Iniciales en Ia Fecha Límite de
Suscripción de Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente; en el entendido. además, que las Siefores
(o, en su caso, Fiefores) pertenecientes a la misma
administradora de fondos para el retiro de otra Siefore o
Fiefore que sea Tenedor de Certificados de Subseries
Iniciales (cada uno, un "Inversionista Participante"), tendrá
derecho a adquirir Certificados de la Serie o Subserie
Subsecuente correspondiente en términos del procedimiento
de asignación descrito en el inciso (vi) siguiente.

(") A más tardat en la fecha- que sea 2 Dia-s Hábiles antes d-e la
Fecha de Pago de la Serie o Subserie de Certificados
correspondiente (la "Fecha Lírnite de Suscripción de Serie o

Subserie Subsecuente"), cualquier Tenedor de Certificados
de Subseries Iniciales y, en la medida aplicable, cualquier
Inversionista Participante, tendrá derecho a presentar una
notificación irrevocable por escrito al Fiduciario y al
Administrador (con copia al Representante Común) en la
que conste su.intención de suscribir Cerüficados de la Serie
o Subserie Subsecuente correspondiente (cada una, una
"Notificación de Ejercicio"). Dicha Notificación de Ejercicio,
para el caso de los Tenedores de Certificados de Subseries
Iniciales, deberá indicar el número de Certificados de la Serie
o Subserie Subsecuente correspondiente que serán
adquiridos por el Tenedor de Certificados de Subseries
Iniciales respectivo, hasta por un monto equivalente a la
proporción de Certificados de Subseries Irriciales que tenga
dicho Tenedor (ais-a-ais del total de Certificados de Subseries
Iniciales en circulación) en la Fecha Límite de Suscripción de
Serie o Subserie Subsecuente; en el entendido, que dichas
Notificaciones de Ejercicio podrán incluir adicionalmente
una oferta de suscripción adicional de Certificados de la
Serie o Subserie Subsecuente correspondiente, en caso de
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que existan Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente que no hayan sido suscritos por los demás
T'enedores de Certificados de Subseries Iniciales (dichos
Cei'fificados adicionales, 1os "Cerlificados Remanentes"); 9r,
el entendido, que el número de Certificados Remanentes
incluidos en 1as órclenes vincuiantes contenidas en las
Notificaciones de Ejercicio deben identificarse claramente.
Para el caso de un Inversionista Participante, la Notificación
cle Ejercicio deberá indicar el número de Certificaclos de
dicha Serie o Subserie de Certificados a ser adquiridos por el
Inversionista Participante correspondiente; en el entendido
que ios Inversionistas Participantes podrán suscribir y pagar
Certificados únicamente en caso de que existan Certificados
Remanentes que no hubieren sido suscritos y pagados por
los Tenedores de Certificados de Subseries Iniciales.

("i) Asignación. El Admfuústrador, a más tarclar el Día Hábil
siguiente a la Fecha Limite de Suscripción de Serie o Subserle
Subsecuente (la "Fecha de Asignación"), revisaráias órdenes
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, determinará el porcentaje de Certificados
de la Serie o Subserie Subsecuente respectiva que cada
Tenedor de Certificados de Subseries Iniciales tendrá
derecho a suscribir y realizará 1a asignación de los
Certificados de dicha Serie o Subserie Subsecuente de
conformidad con 1o siguiente:

Primero, los Certificados de la Serie o Subserie
Subsecuente se asignarán entre los Tenedores de los
Certificados de Subseries Iniciales que hayan
presentado Notificaciones de Ejercicio, con base en el
número de Certificados de la Serie o Subserie
Subsecuente contenidos en las Notificaciones de
Ejercicio correspondientes y hasta ei núrnero de
Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente que
dichos Tenedores tengan derecho a suscribir de
acuerdo con el número de Cerüficados de Subseries
Iniciales de los que sean titulares dichos Tenedores a la
Fecha Límite de Suscripción de Serie o Subserie
Subsecuente; en el entendido, que cualquier oferta de
suscripción de 1os Certificados Remanentes inciuidos
en cualquiera de las Notificaciones de Ejercicio no será
consiclerada para efectos de dicha asignación.

2. Segundo, si después de la asignación mencionada en el
pfurafo (1) anterior, no hubiese sido posible
enh'e los Tenedores de los Certificados de Su

1
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J.

Iniciales todos los Certificados de la Serie o Subserie
Subsecuente correspondientes a la Colocación Inicial
de dicha Serie o Subserie Subsecuente, los Certificados
restantes se asignarán únicamente a aquellos
Tenedores de los Certificados de Subseries Iniciales
que hubieren presentado una oferta de suscripción de
Certificados Remanentes en sus Notificaciones de
Ejercicio correspondientes, en función del número de
Certificados Remanentes que dichos Tenedores
ofrecieron suscribir en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, hasta que todos 1os Certificados
Remanentes de Colocación Inicial de la Serie o Subserie
Subsecuente hayan sido asignados; en el entendido,
que si más de un Tenedor de los Certificados de
Subseries kriciales hubiere presentado una oferta
vinculante de compra de Certificados Remanentes, y
los Cerüficados Remanentes incluidos en dichas
noüficaciones excedan el número de Certificados
Remanentes disponibles de la Colocación In-icial
correspondiente de dicha Serie o Subserie Subsecuente
que no hayan sido asignados a dicha fecha, los
Certificados Remanentes pendientes de ser suscritos
serán asignados entre dichos Tenedores de los
Certificados de Subseries Iniciales con base a Ia
proporción que el número de Certificados Remanentes
incluidos en sus Notificaciones de Ejercicio respectivas
representen con respecto a todos los Certificados
Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de
Ejercicio presentadas previamente al Fiduciario y al
Administrador conforme al inciso (v) anterior.

Tercero, si al cierre del día de la Fecha de Asignación
(una vez gue, de ser aplicable, los Certificados
Remanentes hayan sido asignados conforme al párrafo
(2) anterior), no se han podido asignar entre los
Tenedores de Certificados de Subseries Iniciales todos
los Certificados Remanentes, los Certificados
Remanentes restantes deberán ser asignados a

aquellos Inversionistas Participantes que hubieren
presentado una oferta para suscribir Cerüficados de
las Series o Subseries Subsecuentes de Certificados
correspondientes, en los términos descritos en las
Noüficaciones de Ejercicio presentadas por los
Inversionistas Participantes hasta que todos los
Certificados Remanentes hayan sido asignados; en el
entendido. que si más de un Inversionista Participante
hubiere presentado una oferta vincuiante de
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de Certificados Remanentes, y los Certificados
Remanentes íncluidos en dichas Notificaciones de
Ejercicio exceden el número de Certificados
Remanentes disponibles que no hayan sido asignados
a dicha fecha, los Certificados Remanentes deberán ser
asignaclos entrc dichos Inversionistas Participantes en
proporción al número de Certificados Remanentes
incluidos en las Notificaciones de Ejercicio
correspondientes, respecto de todos los Certificados
Remanentes incluidos en todas las Notificaciones de
Ejercicio previamente presentadas al Fiduciario y al
Administrador de conformidad con el inciso (")
anterior.

Cuarto, una vez consumadas las asignaciones
mencionadas en los numerales 1 a 3 anteriores, el
Adminislracior cleberá instruir al Fiduciario lcon copia
a1 Representante Común) el resultado de dichas
asignaciones y el Fiduciario deberá pubiicar los avisos
correspondientes a 1a Bolsa Autorizada a través del
Sistema de Divulgación, al Indeval por escrito , ! a la
CNBV a través de STIV-2, a más tardar en la Fecha de
Coiocación Inicial respectiva"

(vii) Unavez que el proceso de asignación descrito en el Contrato
de Fideicorniso haya sido concluido, el Fiduciario deberá
solicitar a la CNBV la toma de nota de dicha asignación
exclusivamente para fines informativos de los registros
correspondientes en relación con la suscripción y pago de los
Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente de
Certificados correspondiente. El Administrador determinará
el destino de los Certificados que no sean suscritos por los
Tenedores de los Certificados de la Serie o Subserie
Subsccucntc correspondiente o que no hayan sido pagados
por los mismos conforme a lo establecido en el Contrato de
Fideicomiso, pudiendo inclusive instruir al Fiduciario a
llevar a cabo la cancelación de los mismos, así como Ia
realización del trámite de toma de nota correspondiente ante
la CNBV.

(viir) Incumplirnielto, En caso de que un Tenedor de Certifícados
de Subseries Iniciales o un Inversionista Participante que
haya presentado una Notificación de Ejercicio no cumpla con
su compromiso establecido en la misma, el Fiduciario
deber'á, con catgo al Pah'imonio del Fideicomiso, llevar a
cabo los actos que resulten necesarios o convenientes a efecto
de que se consideren como colocados únicamente aquellos

14 I
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Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente que hubieren sido suscritos y pagados, en
el entendido, que no existirá dilución punitiva alguna por
dicho incumplimiento.

(d) Destino de los Recursos. En adición a los destinos establecidos en
la Notificación de Emisión Irricial de Serie o Subserie Subsecuente, los
recursos obtenidos de la Colocación Lricial de Certificados de cada Serie
o Subserie Subsecuente y de Colocaciones Adicionales de Certificados
también podrán ser destinados para pagar (L) Gastos de Colocación
Inicial o Gastos de Colocación Adicional relacionados con la emisión y
colocación de dicha Serie o Subserie de Certificados; y (2) la parte
proporcional de los Gastos del Fideicomiso y la parte proporcional de la
Reserva del Fideicomiso correspondientes a ciicha Serie o Subserie
Subsecuente de Certificados, calculada en relación con el monto total
colocado a través de la emisión y colocación de Certificados de todas las
Series y Subseries en conjunto , a parlr de la fecha de cálcuio respectiva;
en el entendido, que en su caso, el Administrador deberá dar a conocer
por escrito, ai Fiduciario (con copia al Representante Común) la cantidad
de la Reserva del Fideicomiso a ser fondeada por la Serie o Subserie
Subsecuente respectiva el Día Hábit inrnediato siguiente a la Fecha de

Pago de ia Serie o la Fecha de Pago de la Subserie respectiva.

(") Autorizaciones y Registro. Con respecto y antes de cualquier
Ernisión de cualquier Serie o Subserie Subsecuente de conformidad con
las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y la instrucción que para
tal efecto entregue por escrito el Administrador, el Fiduciario solicitará
y obtendrá de la CNBV la actualízación del registro de los Certificados
vigentes en el RNV y realizará los actos necesarios o convenientes para
solicitar y obtener las autorizaciones y registros necesarios de la CNBV,
Bolsa Autorizada, Indeval y cualquier Autoridad Gubernamental para
la ernisión, colocación y entrega de los Certificados de dicha Serie o

Subserie Subsecuente a los Tenedores correspondientes, incluyendo (i)
Ia actaalización del registro de dichos Certificados en el RNV y, en su
caso, su listado en la Bolsa Autorizada, y (ii) el depósito del Título que
ampare todos los Certificados de dicha Serie o Subserie Subsecuente en
Indeval, con elapoyo del Administrador.

(f) Títulos. Los Certificados de cada Serie o Subserie Subsecuente
emitidos por el Fiduciario constarán en un solo Título que abarcará la
totalidad de los Certificados de la Serie o Subserie Subsecuente
correspondiente, sin expresión de valor nominal de conformidad con la
legislación mexicana. Los términos y condiciones de los Certificados de
ia Serie o Subserie Subsecuente correspondiente se establecerán en el
Título respectivo; en el entendido. que todos los Certificados de cada
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Fines del Fideicomiso:

Obligaciones
Fiduciario:

Serie o Subserie Subsecuente otorgarán a sus Tenedores los mismos
derechos y obligaciones.

Los fines clei Conh'ato de Fideicorniso (ios "Fines dei Ficleicomiso") son
que el Fiduciario lleve a cabo cada una de las actividades y cumpla con
cada una de las obligaciones descritas en la Sección 2.4 del Contrato de
Fideicomiso y en el resto del mismo, incluyendo (i) realizar la Colocación
Inicial y la oferta pública restringida de los Certificados de subseries
Iniciales de conformidad con las instrucciones del Adrninisfrador, y 1a

Colocación Inicial de Certificados de Series Subsecuentes o Subseries
Subsecuentes, así como cualquier CoJocación Adicional requ_erida de
cualquier Serie o Subserie, de acuerdo con ios términos establecidos en
ei Contrato de Fideicomiso; (ii) realizar Lrversiones; (iii) distribuir y
adrninistrar el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo
establecido en ei Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar Dish'ibuciones cle
conforrniclad con lo establecido en la Ciáusula XI del Conffato cle
Fideicomiso; y (") realizar todas aquellas actividades que el
Adrninistlador o, en su caso/ otras Personas que conforme a los términos
del Contrato de Fideicomiso o del Título correspondiente tengan
derecho a inslruir al Fiduciario, en cada caso, de conformidad con los
términos del Conlrato de Fideicorniso, que el Administrador, o dicha
otra Persona considere que sean necesarios, recomendables,
convenientes o incidentales a 1as actividades descritas en el Contrato de
Fideicomiso.

del En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada
caso, de conformidad con la Ley Aplicable:

(a) ser e1 único y legítimo propietario, ¡r tener y mantener la
titularidad de 1os bienes, derechos y obligaciones que
actualmente o en el futuro formen parte del Palrimonio del
Fideicomiso, durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso;

(b) abrir, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso
conlorme a 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso y aplicar y
disponer de todos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso
(incluyendo las Inversiones Temporales) de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso, y, de conformidad con las instrucciones
dei Administrador, abrtr, aciministrar y mantener una o más
cuentas bancarias, ya sean de cheques o de inversióry
denominadas en Dólares, Pesos o en cualquier ot¡a moneda a
nombre del Fiduciario, según sea requerido o conveniente para
los Fines del Fideicomiso;

(c) de conformidad con las instmcciones del Administrador,
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presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos

y gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes,
información y notificaciones necesalias o convenientes para
registrar los Certificados de cualquier Serie o Subserie en el RNV,
llevar a cabo la Colocación IrLicial y oferta pública restringida de

los Certificados de Subseries Iniciales (incluyendo 1a celebración
del contrato de colocación), realizar la Colocación h'ricial de

Certificados de Series Subsecuentes o Subseries Subsecuentes y
llevar a cabo Colocaciones Adicionales de Certificados de

cualquier Serie o Subserie de conformidad con los términos del
Contrato de Fideicomiso;

(d) de conforrnidad con las instrucciones del Administrador,
presentar toda aquella i¡formación, llevar a cabo aquellos actos

y gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos,
solicifudes, información y notificaciones necesarias o

convenientes para listar los Cerüficados en la Bolsa Autorizada;

(e) de conformidad con las instrucciones del Administrador,
presentar toda aqueiia informacióry llevar a cabo aquellos actos

y gesüones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos,
solicitudes, información y notificaciones necesarias o

convenientes para mantener y f o acfrialtzar la inscripción y f o, en
su caso, solicitar la toma de nota de la o las inscripciones
correspondientes en relación con la suscripción y pago de los
Certificados en el RNV y el listado de los Certificados en la Bolsa
Autorízada;

(f) celebrar, fírmar, depositar en Indeval y, en caso de ser necesario,
sustituir cada Título en los térrninos dei Contrato de Fideicomiso;

(g) realizar Inversiones, directamente o a través de cualquier
Vehículo de Inversión, y en su caso participar en el capitaly/o
dar créditos y financiamientos dichos Vehículos de Inversión;

(h) conforme a las instrucciones del Administrador, llevar a

Colocaciones Adicionales de conformidad con la Cláusula VII del
Contrato de Fideicomiso;

(i) mantener un registro del Monto de la Colocación Inicial de cada
Serie y Subserie de Certificados y los montos derivados de cada
Colocación Adicional de una Serie y Subserie en particular de
Certificados, identificando las cantidades aportadas por cada
Tenedor; en el entendido. que en 

^i.gú^ 
caso el monto total

agregado de las Colocaciones de Series y Subseries de
Certificados, tomadas en conjunto, pueden exceder el Monto
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Total de la Emisión;

(t) llevar a cabo la desinversión y liquidación clel Pah.imonio del
Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en 1a Clár-rsula
XVII del Contrato de Fideicomiso;

(k) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Total de la
Ernisiór¡ en cada caso, con la aprobación previa de 1a Asamblea
de Tenedores y del Monto Total de la Serie o Monto Totai de la
Subserie de cualquier Serie o Subserie de Certificados, con la
aprobación previa de ia Asamblea Especial de la Serie o Subserie
que corresponda, de corLformidad con los términos establecidos
en ei Contrato de Fideicomiso;

(l) contratat', remover o sustituir a cualquier Asesor de Inversiones
en Fondos Subyacentes;

(nL) contratar al Audltor Externo, y srisdrr-rrr a chcho Auchtor. Externo,
de conformidad con la Sección 13.3(b) del Conh"ato de
Fideicomiso y en la CUAE;

(n) contratar y, en su caso, sustituir al Valuador Independiente y al
Proveedor de Precios de conformidad con 1os términos
establecidos en el Conkato de Fideicomiso;

(o) pagar, únicamente con cargo ai Patrimonio dei Fideicomiso y
hasta donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso
de conforrnidad con 1o establecido en eI Contlato de Fideicomiso
y en los demás Documentos de la Emisión, incluyendo de forma
enunciativa mas no limitativa, obhgaciones respecto de ias
Inversiones, así como la obligación de hacer Dish"ibuciones a los
Tenedores en los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso, así como uf,Tizar dichos recursos para Usos
Autorizados conforme al Contrato de Fideicomiso;

(p) contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomjso y /o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso y previa autorización de la Asamblea de
Tenedores, los recursos necesarios para tealizar las
contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones conforme al
Contrato de Fideicomiso, según le sea instruido por escrito por el
Representante Común, en términos de 1o establecido en la
Sección 4.4 del Contrato de Fideiconúso;

(q) pagar los Gastos de Emisión, incluyendo Gastos de Colocación
Inicial, del Fideicomiso en los términos del Contrato de
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Fideicomiso

(r) preparar y proporcionar toda ia información relacionada con el
Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de

conformidad con el Contrato de Fideicomiso, así como toda la
información que sea requerida de conformidad con otras
disposiciones del Contrato de Fideicomiso y cualesquier otros
contratos de los que ei Fiduciario sea parte;

(s) preparar y proporcionar, con la información que se le hubiere
proporcionado para tales fines y previa consulta con el
Administrador, cualesquier otros reportes requeridos por, o

solicitudes ante cualquier Autoridad Gubemamental,
incluyendo aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y
competencia económica;

(9 du conformidad con las instrucciones del Administrador,
celebrar las operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir
las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a

Pesos, a Dólares o a cualquier otra moneda, según sea necesario
para cumpiir con los Fines del Fideicomiso y las obligaciones que
el Fiduciario hubiere asumido en cualesquier contrato o convenio
que hubiere suscrito, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en
términos de mercado por instituciones financieras autorizadas
de reconocido prestigio en México o por instituciones financieras
reconocidas internacionalmente que para dichos efectos le
instruya el Administrador, en 1a fecha de las operaciones
cambiarias respectivas;

(u) celebrar el Contrato de Administración con eI Administrador y
otorgar y revocar los poderes previstos en el mismo;

(v) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa
del Patrimonio del Fideicomiso, así como para el cumplimiento
de los Fines del Fideicomiso, en favor de las Personas que le
instruya el Administrador, o el Representante Común (de
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso o en el Contrato de Administración);

(w)de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar
en favor del Contador del Fideicomiso y las personas físicas
designadas por el Administrador, para ser ejercido conjunta o
separadamente, un poder especiai revocable para actos de
administración con facultades generales, de conÍormidad con 1o

establecido en el segundo y cuarto párrafos del artículo 2554 deI
Código Civil Federal y de su artículo correlativo en los Códigos
Civiles de todas y cada una de las Entidades Federativas
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México, incluyendo 1a Ciudad de México, limitado 'hruca y
exclusivamente para 1os efectos de llevar a cabo y presentar todo
tipo de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y
declaracicnes teiacionados con e1 cumplirrúento de las
obligaciones fiscales del Fideicorniso, ya sean de carácter formal
o sustantivo (incluyendo sin limitación, la obtención y
modificación del RFC del Fideicorniso, y la tramitación y
obtención dei certificado digital de e.firma (antes la Firma
Electrónica Avanzada)) ante el Servicio de Adminish"ación
Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púl:lico, así
como revocar los poderes otorgados cuando sea instruido para
dichos efectos; en el enlendidg, qlue en ningú_n caso dichos
poderes incluirán 1a facultad de delegar o sustituir facultades ni
la facultad de ceder derechos o activos que sean parte de1
Patrimonio del Fideicomiso;

(x) según sea el caso, celebrar un contrato de adminisfi"ación
sustifuto con un admtnistrador sustituto, de conformidad con los
térrninos establecidos en el Contrato de Administración;

(y) segun sea el caso, celebrar contratos de asesoría de inversiones
substitutos con asesores de inversiones de fondos subyacentes
sustitutos;

(z) celebrar operaciones con personas relacionadas de conformidad
con lo dispuesto en el Contrato de Fideicorniso y conforme a Ia
Política de Operaciones con Personas Relacionadas;

(uu) incurrir en deuda de conforrnidad con la Cláusula VIIi del
Contrato de Fideicomiso;

(bb) llevar a cabo las Dish'ibuciones de conformidad con la
Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso;

(cc)contratar una o más Líneas de Suscripción y celebrar los
Conhatos de Línea de Suscripción correspondientes de
conformidad con las instrucciones del Administrador y con los
términos del Contrato de Fideicomiso;

(d.1) cumplir con cada una de las obligaciones previstas en los
Contratos de Línea de Suscripción, incluyendo sin lirrútación, la
obligación de realizar Colocaciones Adicionales con el fin de
proporcionar al Fiduciario los fondos suficientes pararealizar los
pagos al acreecior correspondiente conforme a la Línea de
Suscripción respectiva;

(ee)previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, cuando el,
I
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otorgamiento de garanlas y gravámenes impacte a todas las

Emisiones, o de la Asamblea Especial, respectiva cuando el
otorgamiento de los mismos impacte solo a algunas de las

Emisiones y de conformidad con 1as instrucciones previas y por
escrito del Administrador, otorgar garantías y constituir
gravámenes, o de cualquier otra forma gravar los activos del
Fideicomiso en lelación con cualquier endeudamiento u otras
obligaciones del Fideicomiso o de cualquier Vehículo de

Inversión, en cada caso, de conformidad con las disposiciones de
la Cláusula VIIi del Contrato de Fideicomiso, incluyendo, sin
limitación, la constifución de gravámenes respecto de las
Cuentas del Fideicomiso relacionadas a una Serie o Subserie de
Certificados en particular, para gatanttzat los derechos de un
acreedor respecto de una Línea de Suscripción;

(ff) contratar al Contador del Fideicomiso de conformidad con las
instrucciones por escrito del Administrador, 1r, en su caso/

sustituirlo de conformidad con las instrucciones de la Asamblea
de Tenedores;

(gg) llevar a cabo cualquier acto para inscribir el Contrato de
Fideicorniso y cualquier modificación al mismo y cualquier otro
acto inscribible en el que participe el Fideicomiso en el RUG;

(hh) contratar a los Expertos lrdependientes de conformidad con las
instrucciones del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores,
o de la Asamblea Especial, según corresponda en la medida que
cada uno de ellcs requiera de su asesoría y experiencia de
conformidad con ios términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso;

(ii) ser titular, directa o indirectamente de cualquier tipo de
participación en el capital social (y/o mantener el Control
directo o indirecto) de cualquier Persona que le preste
servicios de asesoría o administración de cualquier tipo al
Fideicomiso y / o a los Vehículos de Inversión;

(tj) contratar a cualquier Persona para prestar servicios de
asesoría o administración al Fideicomiso y / oa los Vehículos
de Inversión en la que el Fideicomiso sea titular, directa o
indirectamente de cualquier participación en el capital
social de la misma (y/o mantenga el Control directo o
indirecto de la misma);

(kk) llevar a cabo todos los actos considerados necesarios para
verificar el estaclo del Patrimonio del Fideicomiso, con base en la
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Plazo de Vigencia de la
Colocación:

Fecha de Vencimiento de la 15 de marzo de2072.
Colocación:

Mecanismo de Colocación
de los Certificados Subserie
,d-E:

información proporcionada por el Adminish.ador o cualquier
otra Persona que esté obligada a entregar ilformación al
Fiduciario;

(11) cumpiil con sus obligaciones conforme a 1a CUAE; en el
entendido. que ias actividades, facultades y obhgaciones
previstas en la CUAE para el consejo de adrninistración y el
director general de emisoras serán realizadas por el Comité
Técnico dei Fideicomiso y por el Fiduciario de conformidad con
las insLrucciones del Cornité Técnico, respectivamente, de
conformidad con 1o previsto en la CUAE;

(mm) contlatar y, en su caso, sustituir al Oficial de Cumplimiento,
según sea insfruido por la Asamblea de Tenedores de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso;

(ttr) en general, Ilevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria
o conveniente para salisfacer o cumpiir. con los Fines del
Fideicomiso y con cualquier disposición de 1os Documentos de ia
Emisión, en cada caso, según 1o indique el Administrador, el
Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores o la Asamblea
Especial, según resulte aplicable de conformidad con los
términos dei Conh'ato de Fideicorniso y laLey Aplicable; y

(oo) una vez concluida la vigencia del Contrato de Fideicorniso y
cubiertas todas las cantidades pagaderas conforme a los
Certificados, distribuir los bienes, derechos y activos que formen
parte de1 Pat¡imonio del Fideicorniso de conformidad con 1o

establecido en el Contrato de Fideicomiso.

17,441 días naturales, equivalentes a aproximadamente 573 meses, que
equivalen a aproximadamente 48 anos contados a partir de la Fecha de
la colocación IrLicial de los Certificados subserie A-8, en el entendido,
que dicho plazo podrá extenderse de conformidad con el cont¡ato de
Fideicomiso previa resolución de la Asamblea de Tenedores
correspondiente que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo
220 de la LGTOC.

Suscripción preferente por parte de los Tenedores de
Subserie A-1., A-2y A-3.
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Fuente de
Distribuciones:

Pago y Las Dist¡ibuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Subserie A-8 deberán hacerse exclusivamente con bienes del Patrimonio
del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso igualmente deberá estar
disponible para realtzar pagos de cualesquier otros honorarios,
comisiones, gastos, obligaciones o indemnizaciones del Fiduciario, de
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y lo cual se describe con
más detalle en la Sección "III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN - 2.

Patrimonio del Fideicomiso - 2.3. Contratos y Acuerdos - 2.3.1. Resumen
del Contrato de Fideicomiso" del prospecto.

Los Certificados serán no amortizables.

Los Cerüficados no devengarán intereses.

Una vez que se hubiera llevado a cabo cualquier Colocación Adicional
de Certificados de Subseries Iniciales, el Fiduciario, previa instrucción
escrita del Administrador, deberá solicitar a la CNBV la toma de nota
correspondiente a dicha asignación, únicamente para fines informativos
de las inscripciones correspondientes en relación con la suscripción y
pago de los Certificados de Subseries lrriciales producto de dicha
Colocación Adicional. De conformidad con las instrucciones del
Administrador, el Fiduciario llevará a cabo Colocaciones Adicionaies de
Certificados de Subseries Iniciales conforme al mecanismo de derechos
de suscripción que se establece en la Cláusula VII del Contrato de
Fideicomiso hasta por el monto de los Comprornisos Restantes de los
Tenedores, sin que sea necesario consentirniento alguno de los
Tenedores, la celebración de una Asamblea de Tenedores o Asamblea
Especial; en el entendido, que cada Colocación Adicional podrá ser

fondeada en Dólares o Pesos, de conformidad con lo previsto en el
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario no podrá llevar a cabo
Colocaciones Adicionales de Certificados de Subseries Iniciales cuyo
monto acumulado, exceda el Monto Total de la Subserie Lricial
respectiva.

Cada Tenedor, por el hecho de adquirir Certificados, ya sea en una oferta
pública restringida, en cualquier Emisión realizada en términos dei
Contrato de Fideicomiso o en el mercado secu¡rdario, se adhiere a los
términos del Contrato de Fideicomiso y del Título correspondiente, y
asume todas las obligaciones y derechos derivados de los mismos, y de
igual forma conviene y se obliga con el Fiduciario arealizar aportaciones
de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el Fiduciario efectúe
una Colocación Adicional, por los montos, en las fechas y conforme a los
demás términos previstos a continuación:

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las instrucciones por escrito
del Administrador (con copia a1 Representante Común), en
cualquier momento, requerir a los Tenedores que realicen

Amortización:

Intereses:

Emisiones Adicionales de
Certificados de Subseries
Iniciales:

Colocaciones Adicionales
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aportaciones de capital al Fideicomiso en relación con una
Colocación Adicional, para los Usos Autorizados que e1

Administrador detelmine de confolmidad con el Conh'ato de
Fid-eicomiso; en e1 entendido que el Fiduciario podrá realizar
Colocaciones Adicionales en cualquier momento en la medida
necesaria para que el Ficleicomiso cumpla con sus comprornisos de
capital y obligaciones de fondeo con cualesquier Fondos
Subyacentes, Fondos de Crédito o Inversiones en Activos o
Proyectos, de conformidad con los términos establecidos en el Fonclo
Subyacente, Fondo de Crédito o documentos rectores del vehículo a
través del cual se realiza la Inversión en Activos o Proyectos
correspondiente. A efecto de ilevar a cabo cualquier Colocación
Adicional en los términos del Contrato de Fideicomiso y el Título
correspondiente, el Fiduciario deberá, con base en la instrucción
previa del Administrador, o del acreedor respecto de una Línea de
Suscripción, según corresponda, solicitar una toma de nota del
regisfro(s) correspondiente(s) en rplación cnn la srrecripción ), jlago
de los Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en el RNV
para reflejar todos los Certificados en circulación de la respectiva
Serie o Subserie, en su caso, emitidos al ampato del Cont¡ato de
Fideicomiso (incluyendo aquellos que se ernitan conforme a la
Colocación Adicional respectiva) de conformidad con la fracción III
del artículo 14 de la Cilcular Única. El monto total agregado suscrito
y pagado conforme a las Colocaciones Adicionales de la Serie o
Subserie de Certificados correspondiente y de la Colocación inicial
de cualquier Serie o Subserie de Certificados no podrá exceder el
Monto Total de la Serie o Monto Total de la Subserie aplicable a
dicha Serie o Subserie de Certificados.

(b) Cada Colocación Adicional deberá realizarse mediante notificación
previa a los Tenedores (cada notificación, una "Notificación de
Colocación Adicional") a ser publicada en la Bolsa Autorizada a
través del Sistema de Divulgación por ei Fiduciario y en CNBV, a
través de STIV-2 en el entendido que en dicha fecha el Fiduciario
deberá entregar copia de dicha notificación a Indeval, a la Bolsa
Autorizada, a la CNBV y al Representante Común) con al menos 6
Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo
la Colocación Adicional correspondiente; y en el entendido, además,
que dicha Colocación Adicional será publicada en el Sistema de
Divulgación y STIV-2 por ei Fiduciario cada 2 Días Hábiles a partir
de la fecha de la primer notificación y hasta la fecha de Colocación
Adicional. Dicha notificación, deberá contener

(i) la clave de pizarra de la Serie o Subserie correspondiente;
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(ii) et precio por Certificado de la Serie o Subserie correspondiente
a ser expresado en Dólares, en el entendido que el mismo
podrá ser pagado en Pesos; en el entendido, se deberá señalar
únicamente para efectos irrformativos, el monto equivalente
en Pesos, el tipo de cambio a ser utiiizado, así como el día y la
fuente de consulta del tipo de cambio correspondiente;

(iii)el número y monto de Certificados que serán puestos en

circulación con motivo de la Colocación Adicional de la Serie

o Subserie de Certificados;

(iv)segúrn sea el caso, el monto y número de Certificados
efectivamente suscritos y pagados con relación a la Serie o
Subserie;

(v) según sea el caso, el monto y número de Certificados
pendientes de suscripción y pago;

(vi)la Fecha de Registro,la Fecha Ex-Derecho, la fecha kmite para
ofrecer suscribir los Certificados que se vayan a colocar en la
Colocación Adicional, la cual deberá coincidir con el día que
ocurra 2 Dias Hábiles antes de la fecha en la que se vaya a
llevar a cabo la Colocación Adicional o cualquier otra fecha
especificada en dicha Notificación de Colocación Adicional (la
"Fecha Límite de "), y la fecha en la que se vaya a

llevar a cabo la Colocación Adicional respectiva y se deban
pagar los Certificados correspondientes por parte de los
Tenedores, en el entendido que dicho pago se podrá realízar
en Pesos o Dólares; tratándose de pagos en Dólares, deberá
establecerse la referencia únicamente con efectos informativos
del monto equivalente en pesos, el tipo de cambio a ser
ttttlizado, así como el día y fuente de consulta de1 tipo de
cambio correspondiente ("Fecha de Pago de Colocación
Adicional");

(vii) un resumen del destino anticipado de los recursos que
se obtengan de dicha Colocación Adicional; en el entendido,

a

que una descripción detallada de dicho destino podrá ser
puesta a disposición de los Tenedores, previa solicitud de
estos últimos, por el Administrador a través del Representante
Común; y

(viii) el monto de la Colocación Adicional, el cual no podrá
ser mayor a los Compromisos Restantes de los Tenedores
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correspondiente a Ia Serie o Subserie objeto de dicha
Colocación Adicional; en el entendido que en caso de que el
pago se realice en Dólares, deberá establecerse la referencia
únicamenie con er'ectos irrformativos del monto equivalente
erl pesos, el tipo de cambio a ser utiiizaclo, así como el día y
fuente de consuita del tipo de cambio correspondiente.

(.) Cada Tenedor que al cierle de operaciones de la Fecha de
Registro especificada en 1a Notificación de Colocación Adicional
respectiva, sea titular de Certificados de 1a Serie o Subserie objeto de la
Colocación Adicional en términos de la l-ey Aplicable, deberá (i) ofrecer
suscribir, arnás tardar en 1a Fecha Límite de Suscripcióry ios Certificados
de la Serie o Subserie objeto de la Colocación Adicional que le
corresponda suscribir conforme a dicha Colocación Adicional, en
proporción a su participación rcspcctiva de Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente de los que sea titular en ia Fecha Lírnite de
Suscripción (uis-n-ais de1 total de Certificados de la Serie o Subserie
correspondiente en circulación), y (ii) pagar, a través de Indeval, dichos
Cerüficados en la Fecha de Pago de Colocación Adicional; en el
entendido que dichos Tenedores de la Serie o Subserie correspondiente
podrán adquirir Certificados adicíonales de las Series o Subseries
correspondientes de conformiclad con el proceso de asignación
establecido en el numeral (ii) siguiente. Para clichos efectos, a fin de
ejercer sus lespectivos derechos de adquisición de Cerüficados en una
Colocación Adicíonal de ia Serie o Subserie correspondiente, cada
Tenedor de Certilicados de la Serie o subserie correspondiente deberá
entregar al Fiduciario y al Administrador (con copi a para el
Representante Común), las constancias de depósito que expida el
Indeval, así como eI listado de titulares expedido por su intermediario
financiero correspondiente, que evidencie la titularidad de los
Certificados de Ia Serie o Subserie correspondiente a dicho Tenedor en
la Fecha Límite de Suscripción correspondiente; en el entendido,
además. que los Inversiones Participantes tendrán derecho a adquirir
Certificados de la serie o subserie correspondiente en términos dei
procedimiento cle asignación descrito en el inciso (ii) siguiente.

(i) A más tardar en la Fecha Límite de Suscripcióry cualquier
Tenedor de Certificados de la Serie o Subserie correspondiente y,
en la medida aplicable, cualquier Inversionista Participante,
tendrá derecho a presentar una notificación irrevocable por
escrito al Fiduciario y al Administr"ador (con copia al
Representante Común) en ia que conste su intención de pagar
Certificados de la Serie o Subserie de Certificados
correspondiente (cada una/ una "Notifigación de Eiercicio de

Dicha Notificación de Ejercicio dColocación

26



Coiocación Adicional deberá indicar el número de Certificados
de la Serie o Subserie correspondiente que serán pagados por el
Tenedor respectivo, hasta por un monto equivalente a la
proporción de Certificados de la Serie o Subserie correspondiente
que tenga dicho Tenedor en la Fecha Límite de Suscripción (ois-

a-ais del total de Certificados de la Serie o Subserie
correspondiente en circulación); en el entendido, que el número
de Certificados a ser suscrito por el Tenedor correspondiente será
redondeado al entero inferior más próximo; en el entendido,
además. que dichas Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional podrán incluir adicionalmente una oferta de
suscripción adicional de Certificados de la Serie o Subserie
correspondiente, en caso de que existan Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente que no hayan sido suscritos por los
demás Tenedores (dichos Certificados adicionales, los
"Cerüficados Remanentes de Colocación Adicionaf'); en el
entendido que el número de Certificados Remanentes de
Colocación Adicional incluidos en las órdenes vinculantes
contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional deben identificarse claramente. Para el caso de un
Inversionista Participante, la Notificación de Ejercicio de
Colocación Adicional deberá indicar eI número de Certificados
de dicha Serie o Subserie de Certificados a ser adquiridos por el
Inversionista Participante correspondiente; en el entendido, que
los lnversionistas Participantes podrán suscribir y pagar
Certificados únicamente en caso de que existan Certificados
Remanentes de Coiocación Adicional que no hubieren sido
suscritos y pagados por los Tenedores de Certificados de la Serie
o Subserie correspondiente.

(ii) Asignación. El Administrador, a más tardar el Día Hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción (la "Fecha de
Asignación de Colocación Adicional"), revisará las órdenes
vinculantes contenidas en las Notificaciones de Ejercicio de
Colocación Adicional correspondientes, y realizará la
asignación de los Certificados de dicha Serie o Subserie de
conformidad con lo siguiente:

\. Primero, los Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente se asignarán entre
los Tenedores de los Certificados de la Serie
o Subserie correspondiente que hayan
presentado Notificaciones de Ejercicio de
Colocación Adicional, con base en el
número de Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente contenidos en las
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Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional correspondientes y hasta el
número de Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente que dichos
Tened.ores tengan elerecho a- suscribir de
acuerdo con el número de Certificados de la
Serie o Subserie correspondiente de los que
sean titulares dichos Tenedores en la Fecha
Límite de Suscripción; en el entendido, que
cualquier oferta de suscripción de los
Certificados Remanentes de Colocación
Adicionai incluidos en cualquiera de las
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional no será considerada para efectos
de dicha asignación..

2. Segundo, si después de la asignación
mencionada en el pátrafo L. anterior, no
hubiese sido posible asignar entre los
Tenedores de los Certificados la Serie o
Subserie correspondiente todos los
Certificados coruespondientes a ia
Colocación Adicional correspondiente de la
Serie o Subserie correspondiente, los
Certificados restantes se asignarán
únicamente a aquellos Tenedores de los
Cerüficados de la Serie o Subserie
correspondiente que hubieren presentado
una oferta de suscripción de Certificados
Remanentes de Colocación Adicional en sus
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional correspondientcs, en función del
número de Certificados Remanentes de
Colocación Adicional que dichos Tenedores
ofrecieron suscribir en las Notificaciones de
Ejercicio de Colocación Adicional
correspondientes, hasta que todos los
Certificados remanentes de la Seiie o

Subserie Subsecuente hayan sido asignados;
en el entendido, que si más de un Tenedor
de los Certificados de la Serie o Subserie
correspondiente hubiere presentado una
oferta vinculante de compra de Certificados
Remanentes de Colocación Adicional, y
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Certificados Remanentes de Colocación
Adicional incluidos en dichas notificaciones
excedan el número de Certificados
Remanentes de Colocación Adicional
disponibles de la Colocación Adicional
correspondiente de dicha Serie o Subserie
que no hayan sido asignados a dicha fecha,
los Certificados Remanentes de Colocación
Adicional pendientes de ser suscritos serán
asignados entre dichos Tenedores de los
Certificados de la Serie o Subserie
correspondiente con base a la proporción
que el número de Certificados Remanentes
de Colocación Adicional incluidos en sus
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional respecüvas representen con
respecto a todos los Certificados
Remanentes de Colocación Adicionai
incluidos en todas las Notificaciones de
Ejercicio de Colocación Adicional
presentadas previamente al Fiduciario y al
Administrador conforme al inciso (0
anterior.

3. Tercero, si al cierre del día de la Fecha de
Asignación de Colocación Adicional (una
vez que, de ser aplicable, los Certificados
Remanentes de Colocación Adicional hayan
sido asignados conforme al párrafo (2)
anterior), no se han podido asignar entre los
Tenedores de Certificados de la Serie o
Subserie correspondiente todos los
Certificados Remanentes de Colocación
Adicional, los Certificados Remanentes de
Colocación Adicional restantes deberán ser
asignados a aquellos Inversionistas
Participantes que hubieren presentado una
oferta para suscribir Certificados de las
Series o Subseries de Certificados
correspondientes, en los términos descritos
en las Notificaciones de Ejercicio de
Colocación Adicional presentadas por los
Inversionistas Participantes hasta que
los Certificados Remanentes de
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Adicional hayan sido asignados; en el
entendido, que si más de un Inversionista
Participante hubiere presentado una oferta
vinculante de compra de Certificados
Remanentes c1e Colocación Adicional, y los
Certificados Remanentes de Coiocación
Adicional incluidos en dichas
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional exceden ei número de
Certificados Remanentes de Colocación
Adicional disponibies que no hayan sido
asignados a dicha fecha, los Certificados
Remanentes de Coiocación Adicional
deberán ser asignados entre dichos
Inversionistas Participantes en proporción
al número de CertificarJns Rpmanpnteq de
Colocación Adicional incluidos en las
Notificaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional correspondientes, respecto de
todos los Certificados Remanentes de
Colocación Adicional incluidos en todas las
NotÍficaciones de Ejercicio de Colocación
Adicional previamente presentadas al
Fiduciario y al Adminish"ador de
conformidad con el inciso (i) anterior.

4. Cuarto, una vez consumadas las
asignaciones mencionadas en los numerales
1. a 3. anteriores, a más tardar el día hábil
siguiente a la Fecha Límite de Suscripción,
el Administrador deberá instruir al
Fiduciario (con copia al Representante
Común) el resultado de dichas asignaciones
y el Fiduciario deberá publicar, amás tardar
en la Fecha de Colocación Adicional, los
avisos correspondientes a la Bolsa
Autorizada a través del Sistema de
T\:.,..1-^ ^.: ^"^r-lrv LrrÉcrLrur[/ ücéulr DgcI cr Ld.JU/ dl lltLlcvdl

por escrito y ala CNBV a través de STIV-2.

Una vez que el proceso de asignación descrito en el Contrato de
Fideicomiso haya sido concluido, el Fiduciario deberá soiicitar a
la CNBV Ia toma de nota de dicha asignación exclusivamente
para fines informativos de los registros correspondientes en
relación con la suscripción y pago de ios Certificados de la Serie
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o Subserie de Certificados correspondiente en relación con la
Colocación Adicional correspondiente, en e1 entendido, que
aquellos Certificados que no hubieren sido suscritos y pagados
en la Colocación Adicional correspondiente, podrán ser objeto de
Colocaciones Adicionales futuras a ser llevadas a cabo durante la
vigencia del Contrato de Fideicomiso.

(d) El Fiduciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que le proporcione ei Administrador, un registro en
el que conste el monto de las aportaciones recibidas por el
Fideicomiso como resultado de la Colocación Inicial y de cada
Colocación Adicional de cada Serie o Subserie Subsecuente de
Certificados por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de
los Tenedores correspondientes a cada Serie o Subserie, el
número de Certificados de cada Serie o Subserie que
correspondió colocar en cada Colocación Adicional que se

hubiera realizado a esa fecha y mantendrá dicho registro a
disposición del Representante Común en cada ocasión que este
lo solicite para el cumplirniento de sus funciones.

(e) El Monto de la Colocación Adicional de cada Serie o Subserie de
Certificados estará denominado en Dólares y deberá ser ofrecido
a un precio de suscripción de US$100.00 por Certificado de Serie
o Subserie adicional, debiendo establecerse la referencia
ú-rúcamente con efectos informativos del monto equivalente en
pesos, el tipo de cambio a ser utilizado, así como el día y fuente
de consulta del tipo de cambio correspondiente. En virtud de lo
anterior, el número de Certificados a colocarse en la Fecha de
Colocación Adicional de la Serie o Subserie correspondiente se

determinará con base en el Monto Total de la Serie o Monto Total
de la Subserie correspondiente, dividido entre 100 y en su caso,
redondeado al siguiente número entero inferior más próximo.

(0 Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de
una Serie o Subserie particular que se coloquen en una
Colocación Adicional, el Fideicomiso podría no contar con los
fondos suficientes para cumplir con las obligaciones que
adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso, y podría
verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto, en el
entendido, que en el supuesto de referencia no se aplicará una
dilución punitiva al respecto. Adicionalmente, en dicho
supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría verse impedido en
cumplir con el plan de negocios y calendario de inversión
previsto en el Prospecto. Dichos riesgos son en adición a

demás riesgos señalados en dicho Prospecto.
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(g) Los Tenedores, por 1a mera adquisición de los Certificados,
autorizan e irrevocablemente instruyen a los intermediarios
financieros a través de los cuales sean propietarios de
Certificados, a proporcionar" al Fiduciario, al Representante
Común y al Administraclor la documentación necesaria para
determinar si dicho Tenedor suscribió y pagó los Certificados
que se coloquen en una Colocación Adicional. Adicionalmente,
el Día Hábil inmediato siguiente a 1a Fecha de Pago de
Colocación Adicional, el Fiduciario deberá in{ormar a la CNBV a
través de STIV-2, a 1a Bolsa Autorizada y al público inversionista
a través de una publicación en el Sistema de Divulgación, 1a

información sobre el resultado de ia Colocación Adicional, según
1o estabiecido en la Circular Única.

(h) Sólo en la medida en que no haya habido incumplimientos de los
Tenedores a las Colocaciones Adicionales conJorme a 1o previsto
en la Sección 7.1 dei Contrato c1e Fideicomiso, y el Fiduciario
haga una Colocación Adicional pero no use los montos de dicha
Colocación Adicional <iepositados en la Cuenta de Aportaciones
para 1os fines previstos en la Colocación Adicional respectiva, el
Adrninistrador deberá, causar que el Fiduciario (i) distribuya
dichos montos (incluyendo las Inversiones Temporales
apiicables) a 1os Tenedores dentro de los 90 días naturales
siguientes a la fecha en que se hayan depositado dichos montos
en la Cuenta de Aportaciones (salvo que la Asamblea Especial
correspondiente, a solicitud dei Administrador, apruebe una
extensión a dicho plazo), en cuyo caso dichos montos
distribuidos no serán considerados como parte de las
aportaciones de los Tenedores para efectos de calcular los
Compromisos Restantes de los Tenedores, y (i0 haga del
conocimiento de los Tenedores la forma en la que se llevará a
cabo dicha distribución; en el entendido, que en caso de que no
haya habido un incumplirniento de los Tenedores a una
Colocación Adicional conforme a 1o previsto en la Sección 7.L del
Contrato de Fideicomiso , y el Ficluciario haga una Colocación
Adicional pero no use los montos de dicha Colocación Adicional
depositados en la Cuenta de Aportaciones para los fines
previstos en Ia Colocación Adicional respectiva, el
Administ¡ador colaborará de buena fe con los Tenedores de
Certificados rie ia Serie o Subserie correspondiente que hayan
fondeado dichos montos para devolverles el dinero que haya
sido fondeado por cada uno de ellos, en cuyo caso (L) el plazo de
90 ciías naturales a los que se refiere el presente párrafo (i) no
resultará aplicable, (2) si se l1eva a cabo Ia devoiución cle dichos
montos a los Tenedores que los hayan fondeado, los incisos (i) y
(ii) anteriores apLicarán a dichos montos devueltos y (3) se deberá
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Tiempo y forma de
Distribuciones:

proporcionar al Administrador los datos de las cuentas en las

cuales se debe llevar a cabo la devolución correspondiente.

(i) En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Administrador deberá

coordinarse con el Fiduciario, a efecto de solicitar al Proveedor
de Precios que éste ajuste el precio de los Certificados en la Fecha

Ex-Derecho con el propósito de reflejar el efecto de la Colocación
Adicional respectiva; en el entendido, que el Fiduciario y eI

Administrador deberán proporcionar al Proveedor de Precios,

con copia al Representante Común, tan pronto como fuere
posible, cualquier información que el Proveedor de Precios

pudiere razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a

que se refiere el presente inciso (i).

las El Administrador instruirá al Fiduciario para que distribuya cualquier
cantidad depositada en la Cuenta de Distribuciones atribuible a la
respectiva Serie o Subserie (el "Efectivo Distribuible") a los Tenedores
de los Certificados de dicha Serie o Subserie, en el entendido de que

respecto a Series que a su vez tengan Subseries, el Efectivo Distribuible
se calculará y repartirá respecto de cada Subserie, inmediatamente
después de que el monto de Efectivo Distribuible alcance o exceda la
cantidad de US$1,000,000.00 Dólares o cualquier otro monto que

apruebe en cualquier momento la Asamblea Especial de Tenedores
correspondiente (o su equivalente en Pesos considerando el tipo de

cambio para solventar obligaciones denorninadas en Dólares publicado
en el Diario Oficial de Ia Federación elDía Hábil anterior de la fecha de

determinación respectiva), salvo en caso de que dichos ingresos deban
aplicarse de otra forma conforme a lo previsto en el Contrato de

Fideicomiso, en el entendido que el Administrador podrá instruir al
Fiduciario que transfiera de la Cuenta de Distribuciones a la Cuenta de

Reciclaje que corresponda, cualquier distribución recibida por un Fondo
Subyacente que conforme a los documentos rectores de dicho Fondo
Subyacente se identifique como "recallable distribution" por estar sujeta a
ser llamada nuevamente para su aportación a dicho Fondo Subyacente,
en el entendido que en cualquier momento la Asamblea Especial
correspondiente podrá instruir al Administrador que transfiera
nuevamente dichos montos a las Cuentas de Distribución para ser

dist¡ibuidos en términos de ia presente Sección, tomando en cuenta la
situación de liquidez del Fideicorniso respecto a dicha Serie o Subserie

en relación con los comprornisos de inversión del Fideicomiso con los
Fondos Subyacentes, Fondos de Crédito o Inversiones en Acüvos o

Proyectos, )¡ en el entendido. además que en la medida que existan
montos debidos y pagaderos por concepto de principal, intereses o
cualquier otro concepto conforme a una Línea de Suscripción
relacionada con dicha Serie o Subserie de Certificados, el Fiduciario
deberá aplicar dichos montos, en primer lugar, al pago de dichos
conceptos al acreedor correspondiente, antes de hacer la distribución
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Proceso de Distribución:

Distribuciones en Especie:

Efectivo Dishibuible. En cualquier caso, ia Asamblea Especial respectiva
podrá, en cualquier momento, instruil ai Fiduciario pala que disii.ibuya
cualesquier canbidades depositadas en la Cuenta de Dish.ibución
correspondiente.

El Efectivo Dishibuible se repartirá a 1os'I'enedores a tLa..,és de Indeval.
Con al menos 7 Días Hábiies de anticipación a cada Distr"ibución, el
Adminisfrador deberá calcular el Efectivo Distribuible a los Tenedores
de acuerdo con la Sección 11.2 del Cont¡ato de Fideicorniso. una vez que
se determine el Efectivo Distribuible, elAdministrador deberá notiJicar
el Efectivo Distribuible a ser distribuido por el Fideicomiso al Fiduciario
y ai Representante Común, y el Fiduciario deberá publicar el Efectivo
Distribuible pagadero, a la CNBV a h"avés del STIV-2, al Indeval por
escrito, a la Bolsa Autorizada a través del sistema de Divulgación por el
Fiduciario, con al menos 6 Dias Hábiles de anticipación (cada una de
dichas fechas, una "Fecha de Dislribución"); en el entendido que la Fecha
de Distrihrución deherá tener lugar a más tarclar e1 décirno Día t{ábil
siguiente a aquel en que se haya acumulado Efectivo Distribuible por un
monto igual o superior a US$1,000,000.00 Dóiares (o su equivalente en
Pesos consíderando el tipo de cambio para solventar obligaciones
denominadas en Dólares publicado en el Diario oficial de la Federación
en el Día Hábil antelior de la fecha de deterrninación respectiva), salvo
por 1os supuestos descritos en la Sección 11.1 dei Contrato de
Fideicomiso.

Además de las Distribuciones en efectivo, las distribuciones realizadas
conforme a la Cláusula XI del Contrato de Fideicomiso también podrán
ser realizadas total o parcialmente con valores Permitidos; en el
entendido. que cualquier dish'ibución de Valores Permitidos realizada
de conformidad con la Sección L1.3 del Contrato de Fideicomiso será
realizada en la medida que dicha distribución no contravenga cualquier.
ley, regulación u orden gubernamental a la cual estén sujetos los
Tenedores, y en el entendido, además (i) que la Asamblea Especial de
Tenedores que apruebe dichas distribuciones con valores permitidos,
deberá establecer el procedimiento y plazos para efectuar las mismas y
(ii) que dichas Distribuciones con valores Permitidos podría implicar la
causación de impuestos para el Vehículo de Inversión o la Persona que
sea propietaria de dichos vaiores Permitidos. En caso de que cuaiquier
Tenedor (i) tenga prohibido o por cuaiquier razón no pueda tucrbit
distribuciones con valores Permitidos, o (ii) elija no recibir dichas
distribuciones con Valores Permitidos, y por lo tanto, elija recibir clichas
distribuciones a través del pago en efectivo correspondiente, entonces
éste deberá dar aviso por escrito al Administrador con copia al
Fiduciario y ei Representante Común dentro cie los 10 Días Hábiles
siguientes a que reciba un aviso con respecto a dicha Distribución con
valores PerÑtidos, y el Administrador áeberá disponer en nombre de 

]

dicho Tenedor, tan pronto como sea posible consideranclo lasf
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Derechos que confieren a

los Tenedores:

Uso de Recursos derivados
de Ia Colocación Inicial:

circunstancias (incluyendo considerando cualesquier restricciones
contractuales o de otra naturaleza aplicables), todos (o ia porción
aplicable) los valores correspondientes al precio y en los términos que eI
Administrador determine de buena fe y actuando en el mejor interés del
Tenedor correspondiente como aplicables en una operación en términos
de mercado (arm'slengthtransaction), y deberá dist¡ibuir a dicho Tenedor
1os recursos de dicha Desinversión. Cualesquier gastos incurridos por ei
Administrador en relación con lo anterior serán pagados por el
Fideicomiso como Gastos del Fideicomiso.

Cada Certificado otorga derechos corporativos y económicos a su
Tenedor. Cada Tenedor tendrá derecho a recibir Distribuciones
derivadas de las Inversiones realizadas por el Fiduciario, sujeto a los
términos del Contrato de Fideicomiso. Cada Tenedor tendrá derecho a

asistir y votar en la Asamblea de Tenedores respectiva. Asirnismo, los
Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 25% o más de
los Certificados en circulacióru tendrán el derecho a: (a) solicitar al
Representante Común que convoque a una Asamblea General de
Tenedores, especificando los puntos que deberán h'atarse en dicha
Asamblea General de Tenedores; (b) aplace por una solavez, por 3 días
naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, Ia votación en una
Asamblea General de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual
dichos Tenedores no se consideren suficientemente informados; (c)

designar o, según corresponda, revocar el nombramiento de un miembro
d-el Comité Técnico y su resDectivo suplente o supientes; (d) ejercer
acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de
Fideicorniso y / o en cualquier otro Documento de la Colocación; y / o (e)

oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea
General de Tenedores. Los Tenedores tendrán el derecho de celebrar
convenios de voto en relación con su derecho a votar en las Asambleas
de Tenedores.

Para mayor información sobre los derechos de los Tenedores, ver la
Sección "III. ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN - 2. Patrimonio del
Fideicomiso -2.3. Contratos y Acuerdos - 2.3.1. Resumen del Contrato de
Fideicomiso" del prospecto.

En adición a los destinos establecidos en la Notificación de Emisión
Inicial de Serie o Subserie Subsecuente, los recursos obtenidos de la
Colocación Irricial de Certificados de cada Serie o Subserie Subsecuente
y de Colocaciones Adicionales de Certificados también podrán ser
destinados para pagar (1) Gastos de Colocación Lricial o Gastos de
Coiocación Adicional relacionados con la emisión y colocación de dicha
Serie o Subserie de Certificados; y (2) la parte proporcional de los Gastos
del Fideicomiso y la parte proporcional de la Reserva del Fideicomiso
correspondientes a dicha Serie o Subserie Subsecuente de
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Lugar y forma de pago:

Depositario:

Rcpresentante Comdn:

calculada en relación con e1 monto total colocado a través de la emisión
y colocación de Certificados de todas las Series y Subseries en conjunto,
a partir de la fecha de cálculo respectiva; en el entendido, que en su caso,
el Adminishador deberá dar a conccet' por escrito, al Fiduciario (con
copia al Representante Comírn) ia cantidad de la Reserva del
Fideicomrso a sel' fondeada por la Serie o Subserie Subsecuente
respectiva el Día Hábil inmediato siguiente a la Fecha de Pago de la Serie
o la Fecha de Pago de la Subserie respectiva.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio
de transferencia electrónica a través de Indeval (según dicho término se
d-efine más adelante), cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Paseo de
la Reforma No.255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
("Indeval").

,'\ltor Uasa dc Bo1sa, S.A. dc C.\/. o cualquicr pcrsona quc sustitrrya dicho
representante común de conformidad con los términos del Contrato cie
Fideicomiso.

(u) Dereqhos y tQbli#Lciqnes del Repre te Común. Ei
Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se
contemplan en la LMV y en los artículos aplicables de la LGTOC,
incluyendoz p€ro sin limitarse a, aquellos incluidos en el arlcuio 68 de la
Circular Única, con 1as precisiones, aclaraciones, lirnitaciones y
modificaciones que se pactan en el Contrato de Fideicomiso y en cada
Título. Para todo aquello no expresamente previsto en el Título, en el
Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos de los que sea parte,
o en la LMV y/o en la LGTOC, el Representante Común actuará de
conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores o a la
Asamblea Especial respectiva, según corresponda. El Representante
Común representará aL conjunto de Tenedores y no de manera
individual a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones del
Representante Común incluirán, sin limitación, las siguientes:

(i) suscribir el Título correspondiente a cada Emisión, así como
suscribir las solicitudes a ser presentadas ante ta CNBV para llevar
a cabo, en su caso, el canje del Tífulo correspondiente y ia toma de
nota y f o actualización de la inscripción en el RNV, como
resultado de una Colocación Adicional o Emisión de Serie
Subserie Subsecuente;

(ii) verificar la constitución del Fideicomiso;
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(iii) verificar a través de Ia información que se le hubiere
proporcionado para tales fines, el estado que guarda el Patrimonio
dei Fideicomiso;

(i") convocar y presidir las Asambleas de Tenedores o las Asambleas
Especiales, según corresponda, cuando la Ley Aplicable o los
términos del Título y el Contrato de Fideicomiso así 1o requieran,
o cuando lo considere necesario o deseable para obtener
conJirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de

cualquier decisióru o la realización de cualesquier asuntos que
deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores o una
Asamblea Especial , según corresponda, así como ejecutar las
resoluciones de dichas asambleas;

(") llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o
convenientes a efecto de cumpiir las resoluciones tomadas en las
Asambleas de Tenedores o las Asambleas Especiales en la medida
permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable;

("i) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los
documentos y contratos a ser celebrados con el Fiduciario de
conformidad con 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso, así
como sus respectivas modificaciones, con la aprobación previa de
la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial respectiva
cuando esta se requiera de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso;

(vii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes a

efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores, en la
medida permitida por el Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, incluyendo comparecer (únicamente para fines
informativos) la celebración de cualquier Contrato de Línea de
Suscripcióry siempre que sea requerido;

(viii) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en
representación de estos úlümos, con respecto del pago de
cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus
respecüvos Certificados y el Contrato de Fideicomiso, si las
hubiera, así como para cualesquiera otros asuntos que se

requieran;

(i") ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas
en cada Título, en el Contrato de Fideicomiso y en los demás
Documentos de la Emisión de los que sea parte;

(") en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y
cumplir con las obligaciones del Representante Común de
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conlormidad con 1o establecido en el Contrato de Ficleicomiso, la
Ley Aplicable y 1os sanos usos y prácticas bursátiles.

E1 Representante Común no tencl-rá responsabilidad alguna pcr
1as decisiones que se adopten en el Cornité Técnico o en la Asamblea de
Tenedores o en aiguna Asamblea Especial, ni estará obligado a erogar
ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su
patrirnonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le
corresponden derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso.

(b) sentante Común.

(i) El Rcpresentante Común deberá verificar, a través de la
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el
Conlrato de Fideicomiso, los Títulos y el Contrato de Adrninistración,
por partc dcl Fiduciario, dcl Fidcicomitcntc y dci Administrador,
(excepto de las obligaciones de índole contable, físcal, laboral y
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los
mismos que no tengal injerencia directa en la realización de
Distribuciones a los Tenedores o de cualquíer otro pago que deba ser
realizado a los Tenedores conforme a los Certificados), así como, el
estado que guarda el Patrimonio de1Fideicomiso.

(ii) Para efecto de cumplir con 1o anterior, el Representante
Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al Administrador, así
como a las Personas que les presten servicios relacionados con los
Certificados o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar,
al Auditor Externo, el Proveedor de Precios, al Valuador independiente,
el Oficial de Cumplimiento y al Contador de Fideicomiso, la información
y documentación que considete necesariay / o conveniente para verificar
el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior.
Mediante 1a firma del Contrato cle Fideicomiso, la aceptación del cargo
y / o la celebración del contrato de prestación de servicios
correspondiente, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir
con las obligaciones previstas en este párrafo. En ese sentido, el
Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el
Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, el Contador del
Fideiconúso y dichos prestaclores de servicios deberán proporcionar
y f o carsar que le sea proporcionada al Representante Común dicha
información y documentación en los plazos y periodicidad que el
Representante Común les requiera, incluyendo, sin lirrütar, la sifuación
financiera Cel Paüimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las
Inversiones, Desinversiones, financiarnientos y ofras operaciones
efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras,
determinación de coberturas, así como cualquier otras información
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económica, contable, financiera, legal y administrativa que precise, la
cual estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en

la Sección L8.3 del Contrato de Fideicomiso, en el entendido, sin
embargo, que el Representante Común podrá hacer dicha información
del conocimiento de los Tenedores según le sea solicitado, sin incurrir en
un incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de
confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de
confidencialidad establecida en la Sección 18.3 del Cont¡ato de
Fideicomiso. Ei Fiduciario tendrá la obiigación de requerir al Auditor
Externo, al Proveedor de Precios y al Valuador Independiente, al
Contador del Fideicorniso, asesores legales o terceros que proporcionen
al Representante Común la información que ie requiera y en los plazos
establecidos, en el entendido, que el Fiduciario no será responsable si el
Auditor Externo, el Proveedor de Precios, el Valuador Independiente, al
Contador del Fideicorniso, los asesores legales o los terceros, una vez
requeridos por el Fiduciario, incumplen con su obligación de entregar al
Representante Común la información solicitada. El Representante
Común asumirá que la información presentada por dichas partes y / olos
terceros señalados, es exacta y veraz, por lo que podrá confiar en ella
para sus funciones de revisión.

(ii| El Representante Común podrá realízar visitas o revisiones
a las personas y para los fines señalados en el parrafo anterior una vez
al año, mediante notificación entregada por escrito rcatizada con por 1o

menos 5 Días Hábiles de a-n-ticipación a la fecha en que se desee llevar a

cabo la visita o revisión respectiva salvo que, a juicio razonable del
Representante Comúru se trate de un caso urgente, en cuyo caso bastará
que el Representante Común entregue dicha notificación con al menos 2

Días Hábiles de anticipación.

(i") En caso de que el Representante Común no reciba la
información solicitada en los tiempos señalados o que tenga
conocirniento de cualquier otro incumplirniento de las obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, cada Título y / o eI Contrato
de Administ¡ación a cargo de las partes de los mismos, el Representante
Común estará obligado a solicitar al Fiduciario, mediante notificación
por escrito, haga del conocimiento del público inversionista
inmediatamente a través de la publicación de un "evento relevante",
dicho incumplimiento, sin que tal revelación se considere un
incumplimiento de obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio
de la facultad del Representante Común, de hacer del conocimiento del
público inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad del
Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los
Certificados así como cualesquier incumplimientos y/o retraso en eI
cumplimiento de las obiigaciones tanto del Fiduciario, como del
Fideicomitente y/o del Administrador, que por cualquier medio
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hagan dei conocimiento del Representante Común en e1 ente4dido.
además., que rlicha levelación no se considerará que infringe las
obligar:iones de confidencjalidad establecidas en el Contrato de
Fideicomis o y / o en ios demás Documentos de 1a Emisión. En caso de
que ei Fiduciario no lleve a cabo la publicación dei "evento relevante"
lespcctivo dcntro clc los 2Días Hábjles siguientes a la notificación que
realice el Representante Común, éste tendrá la obligación cle llevar a
cabo la publicación de dicho "evento relevaflte" inmediatamente.

(") El Representante Común deberá rendir cuentas del
desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores o la
Asamblea Especial lo solicite o al mcmento de concluir su encargo.

("i) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con todo io
anterior, el Representánte Común podrá solicitar a la Asamblea de
Tenedores o a la Asamblea Especial, según corresponda, o estas podrán
solicitar gue se subcontrate/ con cargo a1 Patrimonio del Fideicomisn. a

cualquier tercelo especiaiista en 1a materia de que se lrate; que considere
conveniente y / o necesario para que ie auxilien en el cunrpiirniento de
sus obligaciones cÍe verificación referidas en los párrafos a_nteriores c
establecidas err la Ley Aplicable. En dicho caso, el Representante Ccr¡rún
estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia -Asamblea
de l'enedores o la Asamblea Especial al respecto, 1z €n consecuencia, el
Representante Común podrá confiar, actuar yf o abstenerse Ce actuar
con base en las deterrninaciones que lleven a cabo dichos especialistas,
según 1o determine la Asamblea de Tenedores o la Asarnblea Espe,:ial en
el entendj.do, que clicho tercero especialista estará sujeto a las
obligaciones de corúidencialidad establecidos en la Sección 18.3- del
Contrato de Fideicomiso; en el entendide, además, que si ia Asamblea
de Tenedores o la Asamblea Especial, según corresponda, no aprueba
dicha subcontratación, el Representante Comúnno podrá llevaria a cabo
y únicamente será responsable de las actividades que le son
directamente imputables establecidas en el Contrato de Fideicomiso y la
Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las derrrás obligaciones clei
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, previa
autorización de la Asamblea de T'enedores o la Asamblea Especial, segun
corresponda, contratar con cargo aI Patrimonio del Fideicomiso y/o
proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, los recursos necesarios para realizat las subcontrataciones
de los terceros que asistan a dicho llepresentante Conrún en el
cumplimiento de sus cbligaciones, según le sea insh.uido por el
Representante Ccrrrun, en un plazo que no deberá exceder de 5 Días
Hábiies contados a partir cie que Ie sea dada dicha insh"ucción; en e1

entendida. que si la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial
correspondiente autoriza la contratación de dichos terceros pero no
existen 1os reccrrsos suficientes err el Patrimonio del Fideícomiso para
diclros efectos, se estará a lo clispuesto por el artículo 287 del Código de7
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Comercio así como,a,lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil
de la Ciudad de México )¿ sus correlativos en los demás Códigos Civiles
de los estados de México y et Código Civil Federal en relación con srl
carácter de mandatario en térrninos del artículo 217 de la LGTOC, en el
entendido. además, que el Representante Común no estará obligado a

anticipar las'cantidades necesarias para la contratación de dichos
terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia
del retraso de su contratación y / o por falta de recursos en el Patrimonio
del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratacióny/o porque no le
sean proporcionados, en su caso por los Tenedores de los Certificados.

(.) Personal del Representante Común. Atendiendo a la
naturaleza de los Certificados, que no conllevan una obligación a cargo
del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de principal
y/o intereses, ni el Representante Común, ni sus Afiliadas, ni cualquier
frlncionario, consejero, apoderado, empleado, filial o agente (ul
"Personal") de éste; serán responsables de las decisiones de inversión,
del cumplirniento del plan de negocios, ni del resultado de las
Inversiones, Desinversiones y / o de las demás operaciones efectuadas
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho
resultado a los rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni
vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de cualesquier
Vehículo de Inversión, las Inversiones y demás operaciones ni la
obtención de autorizaciones y cumplirniento de requisitos legales y de
otro tipo que conlleve cada Vehículo de In-¿ersión, cada Inversión u
operación, en el entendido, que el Representante Común estará
facultado para solicitar razonablemente al Administrador, al Fiduciario
y a los demás parbicipantes, y estos estarán obligados a proporcionar,
información relativa a estos temas.

De igual'manera no será responsabilidad del Representante
Común ni del Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de
los servicios contratados del Auditor Externo, del Proveedor de Precios,
del Valuador Independiente, del Contador del Fideicomiso o de
cualquier otro tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas
en los contratos firmados con las contrapartes en las Inversiones,
Desinversiones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las partes de
los Vehículos de Inversióry ni de sus términos y funcionamiento, ni y
demás operaciones, ni la debida instalación o funcionamiento del
Cornité Técnico¡ y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores o la Asamblea Especial.

(d) Remoción del Representante Común. El Representante
Comrln ,podrá. ser removido o sustituido en cualquier momento,
mediante resolución de la Asamblea de Tenedores que cumpla con los
requisitos de quórum establecidos en el Contrato de Fideicomiso; en el
'entendido. que dicha remoción só1o surtirá efectos cuando
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representante común sushifLlto haya sido clesignado por Ia Asamblea de
Tenedores respectiva y elrepresentante común sustibuto haya aceptado
y tomado posesión de su cargo y entrado en funciones como
replesentante c,¡mún.

(") Renuncia del Represcntaq!9_99!0qn. Cualquier institución
que actúe como representante común conforme al Contrato de
Ficleicorüso podrá renunciar a dicho nombramiento en los casos que se
especifican y de conformirlad a las disposiciones del artículo 276 de la
LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá entregar
notificación por escrito al Acrninistrador y al Fiduciario de su intención
cie renuncia con por 1o menos 60 dias naturales de anticipación a la l'echa
de renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva'hasta que un
representante común sustituto sea nombrado por la z\sambiea de
Tenedores y el sustituto del Representante Común ha,va acep.tado y
tomado posesión de su cargo,1o cual deberá ocuriir denh-o del pla-zc de
6A dias naturaies señalado.

(0 @qu
Las obligacio-nes del. 1{epresenta;:,re Común terrr¡ilarár\ \r:n^ vez qile se
hayan cubierto a lcs Terredores todas las canti,laCes que 'rengarr derechc
a recibil conforme a los C erl.ificaCos.

(g) i-Ionorari,rs d:l
contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de Fi,leicorn;.so, el
Representante C<-rnrún tendrá Ceiecho a recibir los honc;larr.crs bajo los
f;é.rmirlos que se indican en el d-ocumentc quc se adjunta al Coirtrato de
FideicorrLisc ('omo Ane.ro " A", así como cualesquiera y t6dsr ios co$tos
gastos razonables debidarr,ente documentados en que incurra c pague
el Representante Cornún en relación con la celebración, a<imjnistración,
cumplimiento y ejecución de sus obligaciones conforme al Contrato de
Fideicomiso y los denás Documentos e la Emisión cn el entendido que,
dichos pagos se re.alizarán con cargo al Fatrimonio del Fideicomiso. Los
honorarios y gastos del Representante Común serán considerados como
Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según resulte apLicable.

'{samblea de Tenedores: Procedirnientos oera leas de Tenedores. Las Asambleas de
Tenedores se regirán de conformidad con 1o siguiente:

(i) Cada Asamblea de',fenedoyes representará al conjunto <le toclos
los Tenedores de todas las Series y Subsedes de CertificacLos en
circulación (en el ent:endido que ios Tenedores cle todas las Series
y Subseries con derecho a votar err dicha Asamblea d,e Teneciores
se llaurarán bajo ia misma cc;n'¡ocatoria) y, en toclo io que no
contravenga io previsto en la $eqqlén 4.1 del Contrato de
Fideiconüso y/o el Tít'.rlo <:orrespondrentc, se regirá por las
disposiciones confenidas en la LN4\¿, en ei artículo -/. fracciónlX,1
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de la Circular Unica, y enlo no previsto, por los artículos 218,21,9,

220,221,,223 y demás artículos correlativos de la LGTOC, siendo
', válidas sús resoluciones respecto de todos los Tenedores de todas

, las, Series y Subseries de Certificados, aún respecto de los

ausentes y disidentes. A menos que se indique lo contrario en el

Contrato de Fideicomiso, las referencias a los Certificados en la
Sección 4.1, del Contrato de Fideicomiso, se refiere a los
Certificados de todas las Series y Subseries.

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez

, que sean convocados por el Representante Común. Tanto ei

Administ¡ador 'como ia mayoría de los Miembros
Independientes del Comité Técnico, de acuerdo a 1o descrito en

" ' el inciso (iv) siguiente, podrán solicitar en cualquier momento al
Representante Común que convoque a una Asamblea de

- Tenedores para tratar cualquier tema que competa a la misma.

,. : . Las Asambleas de Tenedores se ceiebrarán en el domicilio del
Representante Común y, a falta o imposibilidad para ello, en el
lugar que se explese en la convocatoria respectiva dentro del
domicilio social del Fiduciario.

(iü) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan 25%

o más de los Certificados en circulación, el Administrador, el
Fiduciario y/ola mayoría de los Miembros Independientes del
Comité Técnico tendrán el derecho de solicitar al Representante

, : Común que convoque a una Asamblea de Tenedores,

, especificando Jos puntos dei orden del día que deberán tratarse
: en dicha,Asamblea de Tenedores. El orden del día de una

:. ... Asamblea de Tenedores no podrá contener ningún punto que
haga referencia a l'asuntos generales" y cualquier punto que no
haya sido iñcluido en el orden del día de una Asamblea de

':. Tenedores no podrá ser sometido a votación, salvo que se

encuentren representados en la Asamblea de Tenedores ia
totalidad de los Certificados en circulación con derecho a voto, y
todos ellos acuerden de forma unánime que se desahogue atgún
asunto que no haya sido incluido en el orden del dia
correspondiente. El Representante Común deberá expedir la
convocatoria para la Asamblea de Tenedores dentro del plazo de
L0 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud
respectiva. Si el Representante Común no cumpliere con esta

obligación, el jaez competente del domicilio del Fiduciario, a

petición,de los Tenedores solicitantes o del Administrador o del
Fiduciaiio y/ola mayoría de los Miembros Independientes del

.iCoinité Técnico, según sea el caso podrá expedrr la convocatoria' , respectiva,
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(ir') El orden dei c1ía de una Asarnblea de Tenedor.es no podrá
contener ningún punto que haga r.eferertcia a "asutrtos gen.erales"
y cualquier punto gue no haya sidc incluido en el orden del día
de una Asamblea de Tencdoi:es r1o pod-ra ser solneticio a
votación, saivo que se encuentten reill'esentados en la Asaml_'lea
d-e Tcncdorcs la lotalidacl de 1os Ccrdficados en cilculación corr
dere'cho a voto, y todos ellos acuerden de forma unánj.me orlle se
desahogue algún asunto gi:e no haya sido i¡cluidr¡ en el orden
del dia corresr-rondiente.

(") l,as convocatorias para ias Asarnt_.'leas cle Tenedores serári
err¿tidas por el Representante Conrúr\ y se pubiicarán, con al
menos 10 días naturales de anticipación a ia fecira eri que la
Asamblea de Tenedores deba r€unirse, al menos uria vezl en
cualquier periódico de ampli-a circulación nacional del domicilio
del Fiduciario y en el Sisterna de Divulgación, y serán enviadas
por correo elecúóruco al Fiduci^alio y al Adrninjstraclor. Dicha
convocatoria contendrá el olden d.el día d-e clicha Asarnl:lea ae
Tenedo¡es.

(t'i) Los Teneclores que en 1o inclividu¿ri c en su cor,ju ¡¡fr-t lsy1g1ty12-go¡[

o más de ios Certificaclos en cil,c¡rlacióir, tendrán el iercchc ie
solicitar al lieprcseniante f*o:rrúli qije aplace por Llrra sola irez..
por 3 días rL:rttrlales, y sin nec¿si,,iaci de nueva con.voca¡oria. la
votación en urra Asarnblea cle Tenedr¡res ele cua.lrluier asutlro
res¡recto del cual drr:hos llenedores no se. coi,sr:rjeÍerl
suficientemr?nte inf ornlacios. Respecto de agrtellos Te:r..:d-ores ope
se retilen de una Asamblea de Tenedorco instalada o que nc.
concutran a la rean',rcl_acjón cle una Asamblea de Teneciot,eo .j-ije
haya sido aplazada en ic's térrninos del presente incisc a La Ley
Apiicable, ei Representante Común deberá dejar constancia, y el
secretario asentará en el acta respectiva, el retiro o la ausencia de
dichos Tenedores, y los Certificacios de dichos Tenedores no
serán cor-rsiclerados para el qu:óru-m cle instalación y de r¡ota-ción
respecto de ic-rs asuntos pendientes a tralar en la lespectiva
Asamblea de ienedoies; en ei entendicfo. orue lo anterior será sin
perjuicio de io plevisto en los arlculo s 220, úttimo párrafo y 223,
fracción I de LGTOC; en el erLtenCido, además. que en todo
rrromento deberán cu.rnplirse los quórums de instaiación y
votación previstos cn el Contrato de Fi,leieomiso parc el
desahogc de los punhos cle que se h.ate, y en la merfrda que r1o se
cumplair ios misnros, se procedetá a efectuar, en su ca-í;o, rLtna

rilterior convoca tor n para aciopl:a;: cualquier resoiución r especLo
de los printos corlespondientes. I,o anterior, $erá ú_r-iicamente
para los efectos señalados en 1a presente sección y nn irri¡:1ica:
perjuicio algr:no a los cierecircs de oposición de 1os Tenedorcs /

I
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:qlue, a ese^ momento y de conformidad con las disposiciones
aplicables;"1ra no se encuentren presentes.

,Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan25%
, o más de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de

oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que

' pretendan oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de
Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan
votado en contra de las resoluciones respectivas, )/ en cualquier
caso, se presente la demanda correspondiente dentro de los L5

días naturales siguientes a Ia fecha en que se adoptaron las
resoluciones correspondientes, señalando en dicha demanda la

' disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido
' y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones

irnpugnadas podrá suspenrlerse por un juez de primera
, .instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una

fianza suficierrte para cubrir los daños y perjuicios que pu-dieren
llegar a causarse al resto de los Tenedores por la inejecución de
dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada
inlundacla o la oposición fuere declarada improcedente. La
sentencia que se dicte con moüvo de Ia oposición surtirá efectos
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra
de una misma resolución deberán decidirse en una sola
sentencia. Cuando exista oposición- jud-icia.l d-e los Tened-ores

conforme al presente respecto de alguna Inversión en particular,
' . el Aclministrador deberá suspender la Inversión respectiva.

' (viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores
.: . deberán entregar aI Representante Común sus constancias de

depósito.que expida el Indeval que evidencien sus respectivos
: , Certificados en circulación, así como eI listado de titulares que

para' tal efecto expida el intermediario financiero
.. : , ', correspondiente, según sea el caso, en el lugar que se designe en

.; , , . -Ia convocatoria a más tardar un Día H4bil anterior a la fecha en
, que dicha Asamblea de Teneclores deba celebrarse. Los
Tenedores podrán hacerse representar en Ia Asamblea de
Tenedores por un apoderado, acreditado con carta poder firmada

,' ante dos testigos o por cualquier otro medio autorizado por la
'., LeyAplicable.

(i*) , La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante

".. : . Común. PSra efectos de calcular el quórum de asistencia a las

, , ,.,Aqambleas de Tenedores, se tomará como base al número de

Serie o.Subseries y en ella, los Tenedores tendrán derecho a tantos
votos como les correspondan en viriud de los Certificados de
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que sean titulares, conrputáridose un voto por ca.da Certificado
en cilculación con derecho a voto, respecto al asunto en cuesLión.
En caso de que el orden clel dla contenga asuntos para los que se

-requiera u.n quóru;rr especial r:onfolme ai Conlratc de
Fideiccnriso,. y no se reúna dichc quórucr- la Asamblea de
Tenedores porirá considcrarse válidaniente instalacla y corl
quórum suficierrte pai:a Iesoivel Lls asuntos erL le'¡s gLre se leúna
ei quórum suficiente y excjuir aquellos asuntos en ios que no se
reúna. El Representante Común designará a las per-sonas que
actuarán como secretario y escrutador(es) en cada Asar,blea de
Tenedores.

(*) .,.EI secretario de ia Asambiea de 'fenedcres detrei:á levantar, urr
acta reflejando las resoluciones adoptadas por 1os f'enedores. En
el acta se incluirá r-r.na lista de asistencia, firmada por los
Teneáqres presentes y por los escrutadores" El Represerriante
Corriún será responsa,bie de conservar el acta firrr,,aila ,1e la
Asar,blea cie Tenedores, así como copia r_1e toctcs los docurnentos
pres+ni:adcs a const.ielaciin ie la AsambJea de Tenerlor.es, 1.c,s

. cua-les i:odrán ser consultadcs pol 1cs 'ieneCoi.es en to,lo
rnomerrto. Los'ienec{o¡es tendtán clerer:ho a que, a su r:ost,i, el
Replcsentarrle Corrr¡in .irs e;<pi.la copias cerilfica,J.a-s úe cl.ir:lrr.;:'

r)-cc r.n nerLt,-rs. Ei Fici ucia. rt o y ci A,j r¡.nisi- i ad,-rr-'lendrán ¡j elc:chc ;:

.recibil por palte del Represenr-ante Coi::tun .cpras ,1t' cuiriesquier
actas de a,sas:,biea ievantacias en lciación co;r tc,rias y ca.ia iirra e::
iar; Asarnbleas de Tcneciores (incluyendo sus anexcs y ia ii:;'.a d¡
asistencia de di':ha asamtriea),

(*i) J-a rnforrnaCión y Lloctrrnentc,s Íelaci.onaclos ci-;n el crderr dei dia
cie una Asanrblea de Tenedores deberán esiar disponibies dc
forma gratuita en las oficinas deü Ficiuciario y /o dei
R.epreserrtante Cornírn para revisión por parte cie los Tenedores
con por Io menc;s 10 días naturales de anticipacíón a la fecha d_e

celeirración rie clicl..a Asarrrbiea de Terreclores; É11 el entendictro,
que los Tenedores podrán solicitar ai llepiesentante Con:,ún la
entrega de Ciclia inÍormaci.ón y docur::,entos cn cualqriier
morr¡-ento durante dicho piazo previo a la i'echa de celebración de
dicha Asamblea de Tenedores, y a su vez.. ei Ficluciario y /o e:i

Representante Com.rln, segírn corresponda, estarán obligados a.

1-ilcporciorrar dicha inforrre¡:ión y ciocumr:nios a los 'feneciores

que 1o soliciten.

Las resolueiones urránines aprobadas fuera cie Asanrblea ie
TeneCr-l.res pol' aquelios Tene,Joreíi quc r'euresenten la totaiidaci
di+ los Certificarios err circulación cori rletecho a voto, tendrán,
f)ara toCos los efectos lega.Í-es, ia misma valídez que si hubieran

aprobadas en Asa+rbiea de l'enedores, sier-npre que

(xii)

sicio
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.l, :..,
(xut) 

,

resolucisnes unárrimes consten por escrito y las mismas sean

notificadas al Fiduciario, ai Administrador y al Representante
Común. ': .:, ":
EI-. Ad{ninistrador, el Fiduciario y el Representante Común
tendrán. en todo momento el derecho de asistir a cualquier
Asaqnbie.q,de,Tenedores, con voz pero sin derecho a voto, por 1o

que dichas Personas no tendrán responsabilidad alg.rna
relacionada con las resoluciones adoptadas por Cichas
Asambleas cle Tenedores.

Los Tenedores que en lo individual o en su conju;rto te-ngan 25%

, o más, de los Certificados err circulación, podrán ejercer accio:nes

de responsabilidad en conh'a del Administrador por el
incumplirniento de sus obligaciones establecidas en eJ. Contratc
de Fideicorniso y / o en cualquier otro Documento de la Emisión

. o .e¡r. la- Ley Aplicable, en el entendido, ![r€ el plazo de

:prescripción de cualquier acción será de 5 anos contados a p?Lri)r

de que ocurrió el hecho o acto que haya causado el d.año

correspondiente.

,'del Fideicomiso), al Contrato de Administracióru a los contra
celebrados con los Asesores de inversiones en F

(xiv)

Facultades de la Asamblea de Tenedores. Además de las que se prevén
en otras secciones del Contrato de Fideicomiso, la Asamblea de

' 
!ónedores tendráJas siguientes facultades:

I .r;.. .:. ::, . -:, 
.

'.'(i) 'discütir y, en su caso, aprobar la remocióny/o sustitución de1

,Rgprqs,gntante Común. de conformidad con la Sección 4.4 del

.-'. . Contrato'd'e Fidéicomiso;

(i0 didcutir y, en su caso, aprobar la remocióny/o sustitución del
Fiduciario de conformidad con la Sección 4.5 del Contrato de
Fideicorniso;

discütir y,ien su caso, aprbbar cualesquiera modificaciorres a los
Lineainientos de Inversión previstos en el Anexo "D", así corno a

laPolítica de Operaciones con Personas Relacionadas prevista en

' el Anexo "8" delCont¡ato de Fideicomiso;

(ir) , 'discutir y; en su caso, aprobar cualquier reapertura o ampliación
,' delMonto Total de la Emisión o al número de Cerbificados;

discutir yi en su:caso, aprobar cualquier modificación al Contrato
ide,Fideicómiso (incluyendo cualquier modificación a los Fines-, :, ''' .' :

Subyaceñtés y a los Títulos (excepto por aquellas
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qlre únicanrenie afectelt a llna Seue I Subser,ie eir espec:íficoi efl
cuyo casc clichas modificaciones deberán ser apraltatlas por la
Asamblea Especial de la Serie o Subserie correspondiente), sujetr:
a lae disposiciones establecidas en la SeqqrjAl lB-Z Cei Cr>ntr.ato de
Fideicomi:;o;

(.ti) discutir y, en su caso, aplobar i.os €rigllelrLas rle ccmpcnsación,
comisiones por administración o cuaiesguier clras corrisiones
pagaderas por el Fideicomiso o los Vel'rículos de tnversión en
favor del ACrninish'ador o srs Afiliadas o a quaiquiera de Jos

miembros del Corúté Técnicr.r, así corno ct'_alesqitier.a
mcdificacioneíj o incrementos a los esquemasi rie cor.rrpensación,
cornisiortes por adrnÍnistración r-r cualesquier oh'a.¡i conrisíc.rtes
pagaCeras por los Vehícuios de Inversión.

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cuaiescluier operaciones a ser
realizada-s por el Fideicotriso con Personas lleLacionadas o
Af.ilia.das clel Acir:-LinisÍraclor o que de oira. manera represeirten
un C¡nflict,r d-e int¡-:rés respei:t,.-r cir:l ./l,L¡:ni;ü.c1-rado'r r.; qlic nó
estérr . prc'"istas era,, ..t centr:ini;laias pcr, la Poiítica rie
Operacionel; con Personas ltelacicnadas;

(viii) discutil y-. en su .aso, aprobar ia sel::rción. ccrrl i'atacjrii,
rernr'¡ción o sus¡iirrcióir dc cualq,:iet: Asesor de Irri¡er:r;,,,'n€.-q rrn
Fondos Subyacenies, ini,:l¡-rYend o l a r:cir n'apl'esracii¡i p'agaCera a
dichas Personas;

(t*) dj.scutir y, err. su caso/ apio-bar cuaiquiel gast'-.r adr,;ional quÉl nc
sea cubierto pot eL r\drninisrrarÍor, cr)n Ia- Ccmisión por:
Adminisnación establecitLa err eL Contrato clc Adr¡iiüstración.
para lo cuai tomará en cuenta cualcluier propuesta que riea
presentada previamente por el ACminiitracior;

(") discrrbir, califjcal'y/ en iiq casc, revisar o an¡.altzar (err cualquier
momento), la irrdependencia cie los Miembros Incleperrdientes
de1 Ccmité Técnico en ios términos cstablecidos en el Contrato
cle Fideicomiso;

("i) discutir !, en su caso, aprobar cualguier emisión de Series o
Subseries Sribsecnentes; en el entendido que esa- misma
Asamblea de TenetLcres podrá instluir al Administi-ad_oi, al
Fiduciario v al ltepreser¡tanie CorníLrr para que lie'¡en a. ial_,o
todos los actos que resuiten neílesa,,ics r'l convenientes para
solicita.r )¡ cbtener de la CNBV, la Eolsa Awtoriza.da, Iudedil y
cualquier,¿\utoridad- Gr-rbel'rrar,:rental, las aui.r:¡izacior
necesaria-s para achraLi.zar Ia inscripción en r:J P*N\/ y iistar err
Boisa Av.trxizada, todos ios Celtifii:ados cie dicb-a Serie o Su
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: . ,Subsecuente, así como depositar ei Título que documente ilichos
, , :Cer.tificados en Indeval;

(nü),, , . prer,ia propuesta del Administrador, discutir y, en su caso,
aprobar cualquier extensión a Ia vigencia del Fi.deicorniso de
conformidad con la Sección 16.1 ciel Contrato de Fideicomiso y

discutir y,. en- su caso, aprobar la terminación anticipada del
Ficleicomiso de conformidad con la.SSee¡É4:ZJ del Contrato de
Fideicomiso;

r(Xi") , discutir.y, en su caso, aprobar la remoción del Adrninisti'ador de

:. csnfqrmidaci con io dispuesto en el Contrato de Administración;

(*') discu.tir,y, en su caso, aprobar la designación inicial del Valuador
Indepenfliente, y cualquier susütución del mismo, así como

. co¡firmar la inciependencia de dicho Valuador Independiente;

(*ri) discutir y, gn su caso, aprobar el plan correctivo presentado por
el Adrninistrador, respecto cie un incumplimiento al lí¡nite de
apalancarniento o índice de cober'fura, de confornúdad con la
Sección 8.4 del Contrato de Fideicomiso

(xvii) discutir, y en su caso, aprobar, el nombramiento del Oficial de

(xraiii) discy{ir y en su caso aprobar la creación, mociificación,

, , 
' . sub;titr"tción o extinción de cualquier comité, sut-cornité u

I órgano de gobierno corporativo, subordinado a la Asamblea cie
Tgnedqr.es, Asamblea Especial y/ o al Cornité Técnico, med.iante
los cuales' se lleven a cabo ciertas funciones relativas a las

' operaciones contempiadas err el Contlato de Fideicorn-iso, ya sea

.{,e carácter ejecutivas, administrativas, operativas, de
gupglvi.s.ign o cualquier otra naturaleza, seg'in sea deterrrrinado
por la Asamblea de Tenedores, así coÍro otorgar ias facultades
necesarias..a dichos órganos y a sus integrantes para desernpeñar
sus funciones, en el entendido que la conformación, funciones,
facuitades, nombramiento, funcionamiento y denrás térrninos y
condiciones aplicabies a dichos órganos corporativcs serán
.determinados en la Asamblea de Tenedores err el cuál se apruebe
su creación;

,.(xix),.,piscrrtir'y,.en su caso, aprobar ia sustitución det Contador del
Fideicomiso;

i

' ("*) diicufr I-, en su caso, designar o remover
Indépendientes adicionales del Comité Técnico, en los
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de la Seccio¡r_43 del Cor-rir:ato de Fideicr:rnisci, así corno calificar
la independencia de los Micmbros Inclepenclíentes de1 Comité
Técnrco en l.os ié¡rrtirros establecidos en el Conhato de
Fidpir'rrrn iq¡'

(xr:i) cliscutir i', en su creu, aprobal la conh'atación y caiificar ia
indepencien-cia de los Expertcs Indepenrlientes cuandcr ésta
determüre su contratación, 

'J.e 
corLformidad con lo establecido en

la Sección 6.5 del Contrato de Ficleiconúso;

(xxii) instruir al Fiduciaric para ,:ue adLquiera Ia titularidad- cii¡'ecta o
indirer:tan:Lente cle r:rra-!.qiir,el' tipc dc parti":ipación en el capitai
social (y / o mantener ei Cc;ntrol directo c indirecto) cie cualiiuier
Persona que pudiera piesiar servici.os de asesoría o
administ"ación de cualquier tipo al Fideicomiso y/o a 1os

Vehículos de,t-nversión

(xxrir) drscuhr y, ell su caso aprcbar, la conilatación d.¿ cua-lquier
Persona e.n ia olufi el Ficleticonris<; -{ea tif,:ial, directa c;

indirecta.mente cle tr:alquiel participac-iírir en el c,:.'pital social. de
la rnisr:ra (y f ct. rr:.anlL:nga el tlsntrpl directo o i¡iCi.recto :1e la
misma) para lirestai' serv:r:jos cle ases'*r;:ia o aclxt:rlistr¡.-'io¡r al
Fideicomiso y/',' a los Vehículos dr lnversión, así cornc ios
térrrrirros bajo los r:rráli.s se iie,¿ará a cabo Cicha ctntratar:í(r,;y

(xxiv) discr-¡-tir y, en su caso. aprobar crralqr-rier otic asu.:rtc gne e1

Adrnrrrish'ador. el Ficiuciario, el F.epresentante Comiin, lcs
Tenedores que jnCjviduaimente o en ccnjunto tengan ia
tiftriariclad de al nrenos 2-5% Ce los lieriificados,Tarnayoría Ce ios
l4ierrLbros In,depenrlientes del Corrúté 'Iécnico o cualquiet ofa
pa-Ite autorizada para dichos efectos, someta a la Asar¡,blea de
Tenedorcs.

eqfugpq¡_de_lnstalaci ójly l/claqlo$.

(i) agArum Ae-¡1q4l. Salvo por lo estabiecido en Jcs incisos (ii) a iv)
siguientes, Irara que Ltna Aiambl.ea cie Teneclores se .u"áiautá
válidamente instalada en priurera convocatoria, deberáu estai presentes
en ciicha Asambiea de Tenedores los 'l'enedores qrru ,uoruienten al
menos la mayoría de 1os Certjficad-os en circ'rlacién con derecho a voto
en la Asámblea de Tenedcres respectiva, y parc ql-re ulra A.sarnblea o-e

Tenedores se considere váii.Jamen{;e instalacfa er.r.segurtd.a c, ulteriales
convoc:atcLias, la Asarihiea de Tenedoles se con-*iCerará válj.clanreirte
instalaci-a. cuando estén presentes cualglrier número de Cerr:ticaC-L\s: ccn
cerechc a votar. Irara eJ caso de plimera o ultericlres con.r¡ocatorias, ias
resoluciories en dicl-ra Asarrbiea cie Tener].ores sÉ:iári
váhdameirte cuando se aprue-be pc-rr el voio lavol:able c{e Ia Tnal'¿1.i¿
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:r,l i ...... I

l- : :'...,]'.

:r,'l.os votos emiridos (es decir, sin contar abstenciones) en dicha Asamblea
.;,de Tenedoresi ,

(ii) 
' 
Remoción O Sustitución del Representante Común. Para que una

Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la .remoción o
' i sustitución del Representante Común de conforrnidad con la Sección
,, ' 4.1(bxi) del Contlato de Fideicomiso se considere válida.mente instalada

' 'en virtud de Brimera convocatoria, los Tenedores que representen a-l

menos ,el 75% rde lcs Cerüficados en circulación con derecho a votc,
deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y para que una

, Asamblea de Tenedores se consictrere válidamente insialad^a en virtuci de
, I segunda'o.ultericres convocatorias, deberán estal presentes crralquier
. ri;ruímero.de Certificados con derecho a voto. Para el caso de la primera y

' i 'ulteriores cont/ocatorias, Jas resoluciones serán acioptadas váliciarr.ente
cuando se apruebe por el voto emitido (es decir; sin contar abstenciones)

- favorable de la mayoría de los Certificados con derecho a votc
representados en dicha Asamblea de Tenedores.

(iii) Modificaciones a Jos Títulos. Para que 'fl1a Asamblea d-e

r Tenedores qu.e deba resolver sobre modificaciones a tod,os los Títrlos se

Tenedore"s que representen al menos el 75% de Los Certi"icacics en
. circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 4icha

Asamblea de Tenedores, y para que una Asamblea iie Tenedores se

considere váIidanrente instalada en virhrd de una segunda u ulteriores
convocatorias, deberán estar presentes cualquier número de Certi{icados
en circulación con derecho a voto: Las resoluciones serán válidam.ente

'' . , adoptadas en la prirnera y ulteriores convocatorlas, cuando se at';ruebe
' '- i'r tpor el'voto €rnitide (es decir, sin contar abstenciones) favorable Ce ia
" '-'''" '.''m?foría ,de' los. Certificados en circulación con derecho a voto

' representados en dicha Asamblea de Tenedores. Para cualquier otra
modificación al resto de los Documentos de la Emisión, que rro repercuta
en todcs los Títulos, incluyendo, sin limitar, el Contrato de Fideicomiso::j ' " i. y bl'Conti'ato de Administración, prevaiecerá el quórum generai. prerzistc
en el numeral (i) anterior, sujeto a lo establecido en ia Sección 18.2 riel
Cbntrato de Fideicomiso y sal-'.ro modificaciones que afecten rlnicamente

' a uná Seiie o Subserie'en particular, las cuales requerirán ser aprobadas
por la Asamblea Especiál de la Serie o Subseiie en c'oestión (en el
entendido que rebpebto a cuaiquier Se.r:ie que tenga aEuyezsubseri.es, ta

' ' ' aprobación se rea[z.ará solo por la Asamblea Especiai C-e la Subserie).

' (i") Ampliación de Ia Vigencia del Fideicomiso. Para. que una-
: iAsamblea dé Tened'ores que deba resolver soble la a,rrpliacíór:. de ta

''vigencia del Fideiccmisc cle conformidad con la SeesLóA_4JlbJGilr) clel' CJntrato de Fideiconúso se considere lrálidu*"nt" i^rtJád u" uir'*t.;
i de primera conv-ocatoria,los'Ienedores que representen al menos eL75%
.de tros"Certificados'bilcirculación con derecho a voto deberán
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presenLe¡i en,licha Asam?,¡lca de Teneclores, y par.a r{ue ur}a Asam.blea de
Tenedcres se considere váliclamente insialada en segunda o ulteriores
conv.ocatorias, deberán de estar p1'esentes cualquier número Ce

Certifica.dos en circula ción co'n cierecirc a voto. Para el casc de primera ü
u.lteriores convocatorias, las lesoluciones cn dicha Asanrblea cie

Tenedoles serán ad-opiadas ','áliclarnente cuanclc se apruebe por ei votc
ernitido. (es decir, sin coniar abstenciones) favorable Ce la ina\iot'ja de ios
Certifrcados con derecho a vrJtar representados en c{icha Asamblea de
'Ienedores;

('4 .Rgmqc.(jn rlel Arirrir¿strao.pl. Para que una Asambiea dc
'Ienedores que deba resolver sclbre la remoción o sustíhrción'del

,- Administrador de conforrnid,ad con lei Sección 41 (b)íxi-.') del Conhato
de Fliieicomiso se considere váiidamente rnstaiatía en virt-ud de prirr:era
o ultericr convocatoria, los Tenecores que tepresenten al rr.ercs el50%
más uno de los Certificados en circulación ccn deiecho a voto cleberán
estar preserites en dicha Asarrrblea. de Tenedcr,'es, f,¿rra el casc cie la
pliiTrera y ultenores convo.atcria-e, ias resoluciorres serán acloptao-as
r.táliCamerrte c'ratrdo s;e apluebe po: sf ."',ttc err.jiicic {r.s íeci:{, sin i::cr¡Ír;t
abstenciones) Íavcrable de al intilc3 r-l 5C?1, niás unl rje ios {lci'iif ici:cicl,:
con dei'echo a.,yoto reltreselltados.e;'r (i:fu:'r'-a Asambiea dc J'e¡^eci,¡tes; e¡!

-el-t*lLettgldq, que si dicha rerncción ei :;iri cJ.usa, e!-,l-ü;rces s': ;'cguei;r'á
err prinrera c uiteric.'r' convccatiria J.-,-e ai nrerto,; ¿,j 6C% .ie io-.
Certificacios en circuiaciir;r ccn ciercc.ii,.; a voto estér: prel;eÍril:s en dicl-ra
Asamblea c{e ll-eliedo-res y qrrrr tas r:es¿,1nt:icnes sear-, aclcpi.,aca.s 1,cr e1

woto eirdticio (es decir, sir-, contar abstencicnes) íavorabie de al it:r€noe el
60% de los Certificados con áerecho a. t¡ata iepieserrtadcs en riicha
Asarnblea c{e Tenedotes.

Convenios de Voto. Los'fenedores ¡;odrán ceiebrar con¡,'enios respecto
del ejercicio de sus derechos de vctc en Asambleas de Tenedcres. Dichcs
converúos podrán conterter opciolres cle cornpra o venta cie Cerrificacios
entre Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacicnado con e1 voto
o cterechos econónúcoo de loo Ccrtificadol,. I-a ccleblución de r.liclrns
t:onveniüs y sus cai'acterísücas deberán de ser notifi.cados i:oi ios
Terredores al Fiduciario, ai l{epresentante Común y al Adrr,inlsrradoi.
dentro cle los 5 Días Hábiles siguierrtes a la fecha de su celebiaciórt, F,ara
que sean revelados por el Fiducia,rio ai público inversionista a tlavés del
Sisteina de Divulgación, así como para que se difu.nda su existencia en

Técri.ico, cr:r,Íornre a la 59c'¿lg¡1= j1ía]Gü dei Contrato de Frde;coirüso y
(2) para rum.pia o r¡enta de opciones rle Certificados errt-r:e Tenedores, En
case cie q-ue los cclnvenir-rs de r¡oto ai'rtes rirencionacíos ccnternplen
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'':¿t l,

' , -: , ,::,renuncia al derecho de cualquier Tenedor a designal a los miembros del
, , .',.: Comité Técnico, ios,Tenedores que sean parte Cei mismo deberán

notificat'. dich.a , renuncia al Fiduciario, aL Admlristrador y al

, Representante Comrín:.conforme a la Sección 4.3 (a)(iü) del Contrato de
' . F.ideicorniso.- ;

. Aramblea de,Tenedores. hricial. Dentro de los 30 Días Hábiles siguientes
a la Fecha de Cplocaciórr Inicial, el Representante CorrLún, Ceberá

convoca{ a una Asanrblea de Tenedores (la "Asamblea lnicial") o los
Tenedores podrán ern-itir resoluciones unánimes.adc¡rtadas fuera de

Asamblea,de Tenedores.dentro del mismo periodo de 30 Días Flábiies

' ',, sigriienteo a la Fecha de Colocación Inicial, en la cual (i) ios Tenedores,
,;...por la tenencia,,individual o en conjunto, de al menos eÍ25% de 1os

. 'Certificados en cilculación, podrán designar a un miembio del Clornj.té

Técnico (y a sus respectivos suplentes) de conformidad con la Sección

4,3(a) del Contrato de Fideicomiso o podrán, en su defecto, tenurrciar a

.. dicho clerecho; en el enÍendido, que dicha renuncia será ternporal por 1o

. , gue los Tenedores que'no designen a ningún miembro del Comité
Técnico,.o que hayan renuncia-do a dicho derecho en la Asarnblea Inicial.,

, pocirán,.ejercer.su clerecho a designar rniembros del.Comité Técnico en

cualquier Asamblea de Tenedores subsecuente, en la ql;re.se encuentre
estabiecido dicho punto dentro del orden del día, de cc.nf,trmidad con la
Sección 4.3(a) ciel Contrato de Fideicomiso, o renunciar a eü dei:echo de

-hacerlo en cualquier momento rr.ediante la entrega de notificación pot
,, , esc¡ito al Fiduciario, al Administrador y al Representante Común; (ii) la.

: AsambLea. Inicial, 'deberá. aprobar los planes de cornpensación de ios-
, Miemb¡os L:rdependientes del Comité Técnico; (iii) la Asamblea Iniciai

! deberá.calificár-l¿:'j4d,ependencia de los Miembros Independientes
iniciales del Comité Técrnco y del Valuador Indepenciiente, liv) se

: deberá sor¡.ete.r"a aprobáción de los Tenedores ia desigr,ación iniciai riej

Valuadorindependiente,y d.el Oficial de Cumplimiento, a prnpuesta del
' Acimjnishador; y'(v) los Tenedores deberán discutir y resolver otros

asuntos según hayan sido debidamente presentados pal'a su discusión
,'en'dicl'ra,Asamblea Inicial por cualiluier otra Persona facultacia de

' cónforrniclad con los términos del Contrato de Fideicomiso

. Conflietos de Interés' Los Tenedores que tengan un Conflicto de Interés,
, deberán abstenelse. de participar y estar presentes en las deiiberaciones

. y votaciones en aquellas Asambleas de Tenedores en las qué se discuta
, ..,, , el asqnto re,specto del cual tengan dicho Conflicto cj.e Lrterés, en eL

,, enteqdido, sin embargo, que dichos Tenedores no corrrputar.án para
, , efec,tos del.cálcuio.déiqtiórum requerido para la instalación y votaciórr

r' ,,:, . .,,,,,d.e .1a,,',{samblea,de,,Ter-ledores correspondiente y en ei entendrd-o7

, 1 r ".además, qu-e lo,ánterior será sin perjuicio de lo previstc en los arlculos
li . , : , ?20, iltirno pá,rrafo y'223, fracción I de LGTOC. En la medida que, de

:: . r,.,corJorrnidad'con;los.térmínos del presente ilrciso (0, ttt Tenedor no

53



Asarrrirleas Esireciales Pr'

Asanrblea de Tenedores, dichci Terredol: deberá (i) hacer ,'¡del
conocimienlo de la Asarnblea de Ter-redoles el Conflicto cle Interés o la
razón por la cual debe abstenerse de votar; (ü) abstenerse de eleliberar y
expresar su- opinión respecto d.e1 asuntc a ser flatado; y (iii) abandona-r
la asanrblea hasta que dicho asuntc haya sido tr:ar.aclr-r y votacio; en el

+n^ ,1i A ^ qu c dicho f'enedol rro cor.nput ar á para.la deterrninacióii.,Cci
qucrum de instalación y votación en relación r:on dicho asunto y, g_r!-i:i

entenrlido además. que no será responsabilír1ad del liepresenta.nte
Común y/o los escrutaCores cicsignaCos rrr_.'r este, el considerar ja
participación de un Tenedor que tenienclo un Conflicto de ürterés no lo
hubiera hecho de su conocirniento. En caso de que todos ios J'ei:redorcs
que asistan a una Asamblea de Tenedores maniiiesLen rener rin Coirflicto
de Interés de conÍormidad con lo dispuesto en este inciso (fl, lcis asüntrls
respecto de ios cuaies dichos Tenedores tengarr un Corrflicto de lnterés
deberán ser discutid-os 1r aprobados pol ri-rayoría en una sesión del
comité Jlécnico, en 1a que únicamente tendrán derecho a cleliberar y
votar los N{iernbros lndependientes; salvo res¡rerfn rle facuitarles qile
coi'respondan a la Asam,blea ¿ie Tenedoies conJcrme a ia Ley Aplicai;le,
en cuyo casc''i1o se pr-iilrá discutir v vofar dichcs asunlos pirr cl (jor,:.rii.é
'lécr:rj-co, y lrrs rnismos ser'án les;.¿eltos pr:,r\zt Asa:nbiea C.: I ei.'ecioi::s.

Asa lcs. L,o:; 'ie-.iecicie,-; ic.
Ct:r'tificadcs de caCa Selie o Subserie Ce Certificarfc-,s en cii'cuiaciórr
podrán reurrit:se en Asa-r¡rbi.¡as !',si:eciales de TeireCol'es de ci-iche; Serie o
subselie cle Certificados de co¡rformida.cl c,rn las síguientes
dispcrsicir;nes; -elj Élrnlcn,di¿q qlre,los Tenedoles de Celtu:icadcsra gerie

.,. o Sul-rserie r:t>rrcspondiente únicamerrte iieberán- celeblar Asa;r'irlea..;
Especi.ales ccrn gl fi-n de c.iiscutir asuntos relacionacios con cj-ir:tra Serie c
Íjubserie de certificacios de ':onfolrrudad con 1o previsto en el contratc' de Fideicomisc (en el entendido gue respecto a cu.alquier serie que tenga.
a su vez Snbselies, lir aprobación que afecte solo a ciertas Subseries en
particular se realizar,á solo por la Asamblea Fspecial cie ia Subsr:¡ie
correspondiente) y lirnitaclos a las Inversic.rnes realizadas por el
Fideicomiso cc,r.,r cargo a ias cuentas del Fideiconúso rr,lacionacias a
dicha serie o subserie ,v por lo tanto, dichas Asam-bleas Especiaies no
estarán reiacionacias con citas Series o Subseries de Certificad.os .¡ cori

' las Inversiones tealtzadas por ei Ficieicomiso con cargo a los recurs,¡s
lelacionados con ohas Subseries;

(i) cac{a Asamblea Especial lepresenta a i:i r.otaurla,i rieu Lc.rs

T'enecores de los Cerfticaclos de la serie o subserie respectiva"
seg'in sca el caso,y en tocios }os aspectos que l-ro [o con.blradigar,
la Secció&_ 4.2- del Contrato cie Fideicomiso y7'o el T{tuic
correspondiente, sr: reg;irán por- lc disprl6s¡6, en la LMV y oh lo
no previsto y f c conduconte elr los artículos 218, 2L9,Z20,?-2']t,
y dernas artícutos aplicables de ia L,rrlTOC, por J.o gue tocJcs
acrrer'dcs son váiicios ,para todos ios Tenedores Ce,,
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,'Certificados de dicha Serie o Subserie, según corresponda,
, incluyendo ausentes y clisidentes; en el entendidr:, que sus

resoluciones no serán vinculantes para lcs Tenedores de
. Cer'tificados de cualquier otra Serie o Subserie, según

. '. corresponda.

(ii) tos, Tenedores de los Certificados de la Serie o Subserie,

. : respegtiva, sggún corresponda, se reunirár. en Asamblea Especial
,cuando sea convocada por el Representairte Cor:núrn. Las

,. Repr:esen tante'Cornúrt, y a faita o imposibilid a'i..' p ar a el 1o, que se

exprese en la convocatoria lespectiva d.entro dei domicilio social

- . del.Fiduciario.

. (iii)Los Tenedores de una Serie o Subserie gue, individual o

conjuntamente, sean titulares de por 1o menos e125% o rnás de

, . . los,.Cerüficados en circulación de la Serie o Subserie
. correspondiente, el Adminislra.dor, el Fiduciario y / o Ia maycría

. de los Miernbros lndependientes del Comi'té Técmco, tenrirá¡ eI

rielecho a solicitar al Represerrtante Común que convoque a qrra

Asamblea Especial de una Serie o Subselie, rcspectivamerrte,
especificando los puntos del orderr del día que deberán t¡atarse

. en.dicha Asamblea Especial. El Representante Común deberá

: ,.: ,. días naturales a parür de la fecha en que se reciba la solicifud
,. .respecriva. Si el: Representante C<rmún .no cumple con esta

:-,.-.,, ,,.,, :,petición.del .A,drrrinistrador o la rriayoría de los Miemblos
:.-,., ¡ .:.::r:.,, I¡rdependientes del Comité Técnico, según sea ei caso, poC-rá

. . :.,. . expedir la. corivocatoria respeciiva. El orcien dei día de una
Asamblea,€special no podrá contener ningún punto que haga
referencia a "asuntos generales" y cualquier punto que no haya
sido incluido en el orden del día de una Asarnblea Especial no

r pod{4.,ser:. sometido a votación, salvo que se encuentren
representados en la Asamblea Especial de la Serie o Subserie que
cgrresponda, ia totalidad de ios Ceitificados en circulación de la

. .Serie o Subserie correspondiente, y todos ellos acuercien cie

fo¡rna unánirne que se dásahogue algún asunto que no haya sidc
incluido et''. el orden del día correspondiente.

itl'f',,.:.--- - .:

..:." . ,,..i: ;...: ".: ++,€1.:

(iv)Las convocatorias para las Asanrbleas Especiales, serán emitidas
- . ,I F.ublicadas por el Representarite Comúrr, con a,l menos 10 días
:- naburaleS.de anticipación a la fecha en que la Asamblea Especiai' . :".
., , ,,,éebq reurlirse, al menos una vezl en cualquier periódicc de

, .Sistefna.de Divuigación, y serán enviadas por correo electrónjco
al Fiduciario y al Adrninisti'ado?. Dicha convocatoria deberá

'.'. ' , 
.' ,' 

.: -.: :
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incluir todos los asuntos del orden clel t1ía a t¡atal' en dicha
Asamblea Especiai.

(v) Los Tenecio¡es de ia Serie o Subserie respectiva, según
ccrresponda que, inclividual o conjuntamelte, posean el 2.59,/,, c
rnás de los Ccltrficaclos i:n circulación de ia Setie o Sui:seríe
respectiva, scgún corresponcia tendrár¡ cierecho a solicir;ar al
Representante Común que apiace la votación cie una Asanrbtea
Especial una soia vez, y por un per'íodo de 3 días riaturales y sin
necesiclad de una nueva convocatoria, en relación cor:r ia votación
de cualquier asunto respecto del ci.r¿ri dicho:; TeneCcrcs
ccnsideren no estar suficienterr.ente i¡fo,;rrnacics" l?es¡,ecto rie

- aquellos TeneCores que se retiren de una Asanrblea cie Especiai
instalada o quc nc asistarr a la reanu<iación cie una Asamblea

' Especial que haya sidrs aplazada de conformidad con esie 1:árrafo
o la Ley Apl-icable, ei Representante Comin cleberá clejar
i:onstancia, y el secret¿¡ric asentar"á en el acta de respecüva, el
¡etiro o la ausencia de dichos Tenedores i¡ ios Cei:üficaCos cie

dichos Teneclcrl:g nc -.el'á;r coirsiderad os' ü?.r?t ei quó:ium Ce
iiistalación y quórurrL tJe. r,ctación resl)ectc .*ie lc; a,:ul\tls
penclir:r'tes a tratar en ia Asai-rrbiea EspeCial rEs¡.osii','a, el'. ei
entendiCo, que lo airtelior scr:á. sín peijuicio Ce io prevlsto en ios
altículos 220, últrno páriaÍo y '223, fracc'ión I cje L,L;]CC; en eJ

entcndido, aden-ás. que. en tccio rr*imenro cieberá¡i c,;rriplitse ics
quórums de jnstale.ción y vota:ión plevistc;s en ei Cclitrato Ce

Ficieicomis o pata ei desahogo de los puntos 1ip- que se irate, y ei'r
Ja nrcdida que no l.e curr¿plan ios núsmos, se {Jrocedetá t efecftiat:,
rli:r sll coso, ltrr? ulteriOr convocatoria para acioptar cual.qr.r.ic:r

resolución respecto cle los p,untos coLrespondientes.

(vi)Los Teneclores dc ia Serie o Subserie respecbiva que, inciividual o
rionjuntamente, posear! el 25% o más d-e ios Certifica,los en
circuiación de dicha Serie c Subselie correspondiente tendrári
derecho a- oponeÍse judiciaimente a cuaiquiera. de los acuerclcis
adoptados poÍ una Asamblea Especial cie la Serie o Subserie gne
correspor..da, siei:rpre que <iichos Tenedores no irayarr asisüdc a
1a respectiva Asarnbiea Especial o, habieircio asisticio, hayan
votado en conha- del respectivo acuerCo y, eri todo caso, ,ta

reclamación corr:espondiente se presente dentro de ios 15 días
calendario sig¡rrientes a ia feeha g¡r- qrr€ se a,loptaron los acuc+,ios
respectivos, scña-l:.nCo en dicha reclamación la disposierós
contracb;al incumplicier o ia cÍisposición legal iniringiiia'14 ios
conceptos <1e r¡iolación. La ejecución de ias resc,lucjitnes
imprrgnadas ¡rocirá ser: srispendicl.a pol un jrre:z de pi.intrera
instancia, siemp-re que ios T'enedores gue int:erpongan el;:eir'-.s,,r
otorguen una íianza suficiente que cr-rbla c:uaiesquier d-años y
pcrluiclos que pueCan causai'se a1 resio cle lcs'ferredores cbnrc,
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consecuencia del incumplinúento de dichos acuerdos, si la
resolución se declara infundada o si Ia oposición se considera
inadmisible. La resolución dietada en relación con la oposiciórt
surtirá efecto respecto de todos los Tenedores de dicha Serie o

Sttbserie según corresponda. Todas las oposiciones contra la
rrüsma resolución se resolverán en una sola sentencia.

(vii) Para participar en una Asamblea Es,oecial, los Tenedores
. de la Serie o Subserie respectiva, según corresponda deberán

, , entregar al Representante Coirrún las constancias
correspondie;rtes ernitidas por Indeval que evidencien sus

respectivos Certificados de dicha Serie o Su.bserie, así corno ei
, , J.lstado.de titulares que para ial efecto expida ei intermediario

financiero correspondiente, segírn sea el caso, en el doiniciiio
. indicado en la convocatoria, a más tardar un Día H^b{anteriol a

:' la fecha en que se celebre la Asamblea Especial. Los Tenedores

.. apoderadq debidatnente designado mediani;e r:.arta pod.er,
" firmada ánte dos tesügos, o por cualquier otrc,meciio autorizado

por la Ley Apiicable,

(viii) La Asamblea Especial será presidida por el R.epresen-tante
Común y en dicha Asamblea Especiaf los Tenedores tendrán
derecho a ejercer tantos votos como sean aplicabies de acuerdo

. con el número de Ceitificados de la Serie o Subserie respectiva,,

.segyn,corresponda que cada-.uno de ellos posea, ccrnputarrcio'r.rn
..voto'por.,cada Certificadq con derecho a voto, con respecio al
asqnto". d.q que se trate. Las personas que aCir¡arán como

,secretario y escruta-dor serán designadas:por el Representante'
Común. En caso <ie que el orden del día contenga asuntos para
los que se requiera un quórum especial cónforrrre al Contrato de

. Fid.eicomiso, y no se reúna dicho quórum, la Asa-.nblea Especial
podrá considerarse válidamente instalada y con quórum
suficiente para resolver los asuntos en los que se reúna eL quórunr,
suficiente y exciuir aquellos asuntos en J.os que no se rerlna.

(ix)El secretario de una Asamblea Especial preparc.rá las actas de
dicha asamblea, en las que se refleja:rán los acuerdos adoptados
por los Tenedores. Dichas actas incluirán una lista d.e asistencia
fi¡madq;por los Tenedores presentes y por los escrutadores. El
Rep¡gseyrtante Común será responsable de pr-'servar las actas
firmadas de 1¿r Asamblea Especial, así como copias de todos l.os

docr-rrnentos sometictos a consideraciórr de la Asar:blea Especial,
,iog.cuales podrán ser consultados por ios Tene'¡'ores de dicha
Serie o Subserie de Cerüficados, segúrr corresponda. Los
Tqnef,o¡es, de dicha Serie o Subserie d-e Certüicados, según
corresponda tendrá-n cierecho a obtener, a su propio cosl.o.. copias

.:ia: 
".ii.. i ,. '...- ..: ..ff.+r::

," ..i , . '..,i: .:'. . : ,'- 1 '.. .

'.i'.,;. ".:,:' . ¡.r,:..

,ii -'
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ceriificadas de d-ichos docurnentos del Represeniante Clom,Írn. El
Fiduciario )¡ ei Aclministrador tend¡án derech¡ a recibir del
Representante Común r-rna copia de toclas las acta,s prepar-adas
err rela-ción ccn todas y car)a una de las Asambleas Esper:iaies.

(x) La información v docurrLentación relacionados.con el o::cjen.cleL
día cle un¿l Asamblea Especial de r-Lna Serie o Subserie, deberá
estar disponible de forma grahita, en las oficinas dei Fiduciario
y / o del Representante Conrún pala levisión por parte de los
T'enedores de la Serie o Subserie que conesponda ccn por Io
:nenos i0 días na-turales de anfcipac.ión a la Íecha de celebración
de dícha.Asamblea,Especial.

(xi)Las resoluciones unánimes adopr'¿d¿s fuera de Asamblea
E^special, por ?quellos Tenecloles que representen la toialicta<l de
los Cerdficados en circulación de la Serie o Subserie de
Certilicados respectiva (seglin coruesponda) c'-rn derechc a yoto.
Iendrárr para todos los eiec'tt-rs l.egales, ia misma exigiLrilicai aue
¡;i fueran adopt:rdos en :1iríi Asamblea Especial, sie.mp_re .¿u,.r

ciichas les<;iur-'ioncs unárünres coristen por escrito i' se .notiií..¡uel
al Firiucia¡io, ai Administraij-r¡i y al Representante Corr.irn.

(xii) Ei Adr::inistraci,:r, ei FiducÍario )'el Rcprese:lieni(,
Común tendrán en toiLo rnornent¡ el del'echo c1e asistri a uíra
Asambiea Especiai y de hacer uso cie ia palabra, ¡J€1'o ito t-^r'Lcllán
derechcr a votar en une Asarnblea Especial y, pol' lc, tanto, cli;has
Per:sonas no tencirán n-ingunu ,"rpór,r"Uii¿"¿ c-cn respectcr a
caaiquier resolución atlopiadS en dicha Asarnbiea Especiai.

(xiii) Los Tenedores rle la Serje o Subserie respectiva, se¡¡íin
corresponda que en 1o individual o en su conjunto tengan 25% ,-',

rnás de los Certificados en circulación de dicha Serie o Subse.rie
respectivarnente, podrán ejercer acciones de responsabrlidad en
contra del Administrador por el incumplimientc cie srls
obliga-ciones establecidas en el Contrato de Fideccrnisc yio en
cu'alqrrier otro Documentc de la Ernisión o en la Ley Anlicabll:,
en el entr:nclido, que el p\azo cie presctipciórL de cualquier accióir
será de 5 años contados a partir de que ocurrió el hecho o acto
que haya causado el daño correspondiente,
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ia Asambiea Especial de la Subserie correspondiente) se rerrnirá para
discutir )r,- en su caso, aprobar, entre otros:

{i) cualquier ampliación del Periodo de Inversión de la Serie o
Subserie correspondiente, de conformidad con la Sección 6.3(b)

del Contrato de Fid-eicorniso;

' ':
(ii) cuai{uier prórroga al térmir,o de ia Emisión estabiecido en el

Tíftrlo de- la Serie o Subserie de Certificados correspondiente;

.,.(üi)discufjr y, en su caso, aprobar,la celebración o:rrrodificación de

,',.1j,. .un,Contrato de Línea de Suscripción en relación ,licha Serie c
Subserie de Certificados;

(iv) discutir y, en su caso, aprobar, cualesquier reaperturas de Ia Serie

o Subserie que corresponda o modificaciones ai Monto Total de
la. Serie o Monto Total de la Subserie que le corresponda o aI
númeio de Cerbificados; en el entendiclo que esa misma
Asamblea Especial podrá instruir al Administrador, alFiduciario
y aJ Representante Común para que lleven a cabc todos los actos

que,"rolt"t t 
"cesarios 

o convenientes para solicitar y obtener de
la CNBV, la Bolsa- Autorizada, Indeval y cualquier Autoriciad
Gubemamental, Ias autorizaciones necesarias para actualizar la
inscripción en el RNV y Hstar en la Bolsa Autorizada, los
CertjJicados que se emitan con motivo de dicha reapertura o

rnodificación al Monto Total de la Serie o MorLto Total. de La

., Subserie, así como clépositar eI Título que documente clichos

,Certificados en Indeval; con independencia de que su
suscripción, pago y/o colocación ocurra en el fuburo o sea

ccntingente.

.(v) discutir y, en su caso, aprobar, según corresponda, cualesquiera
modificaciones que afecte úrúcamente a la Serie o Subserie

r,correspondiente, sujeto a las disposiciones establecidas en La

Sección18,2 del Contrato de Fideicorniso, inciuyendo, sin limitar
. , : cualquier modi{icación al Título de la Serie o Su-bseri.e

coffespondiente;

, (vi)discutir y'..el su caso; aprobar las Inversiones y Desinversiones a

ser realizadas por el Fideicorniso con car'go .a los recul'sos
:, .asignádos a la-Serie o Subserie correspondiente en las Cuentas
.' del,. Fideicorniso incluyendo, tratándose de Inversiones

'Conjuntas, el Grado de Exposición;
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(vii) discutir y, err su caso, aplob¿rr la cancelaciórr del registro
de los Celtificadcs de la Serie o Subserie en e1 RNV, conforme a
1o plevisto en el artículo 108, fracción II, cte 1a LMV;

(viii) discutir.. V en srl caso, aprobar cua.lcluier Decisión Materie-i
relativa a las lnversiones que hubiere efectuado et Fiduciar.io ci_u-i

recursos rle dicha¡ Serie c Subserie y que 1e sea prcsentada ¡:ara
su aplobacion por ei Administradór, por cualquier Asesor cie
Inversiones en Fondcs Subyacentes, cualquier Admjnish.adol de
Fondo Sr¿byacente, c';alquier Adrmnistrador de Fonclo de
Crédito, cualquier Admi¡ristrador de Acti-¿os c cuaLquier c>tra
Persona;

fix)cliscuür y, €rr su caso, aprobar ia ccnlratación y caiificar la
independencia cie tos Expertos Inclependientes cilandr: ésta
determine su contratación, de con{ormidad con 1o establecido en
la Sección 6.5 del Cont¡ato de Fideicomi SO;

(x) <.liscutir .V, en su c¿1dc.. a;.:robar' los térrr,i¡os generaies rle Lds
(fr)cürrrL€l:iters i:or'.siitutivos (irrrf r;i¡zsnq!: esta'rrr.tos sociales.
corrtratri de, ficlcicomisc, asociacíón cn pa,r:tlcipación o cle
cualquiel otrc. üpo), .je cualquiet Vetlículo cle fii-yersió.r;
telacicnario ,l()n iz inversión de i¡ Seric o Subselie
coliesl:ond.ientc; y

(xi) discr-rür y, ert su. caso, aprobar cualo.uier otr.o asr.rnto gue el
Adrninjsh'ador.. el Ficiuciario, e1 Repi'ese'rtant-e Comír^, los
Tenedores que jndividr:alrnente c en conju_nte tengan Ia.
titrila.ridad de al nrenc:;25o/o de los Certificados en circulacÍón de
dicha Ser:te r-r Subserie de Cerüficadcs, la maycría ,le lc.¡s

Miemt'ros indepenclientes del Comité Técnico o c-ualquier otra
parte autoizada para dichos efectos, someta a la Asar,blea
Especial, en ia meditla que dicho asunto esté relacionado con u_na
Inversión realizada exclrtsivarrrente con carigo a ias cucntas dei
Fideicomiso relacionadas con dicha Serie o Subserie o con
asurltos relacionados exclusivamente a la scrie o Subserie de
Certificados correspondiente a dicha Asamblea Especial.

No obstante 1o anterior, er¡. caso de d.uda respecto de si cierto asunto clebe
ser sometr.do a consideración v resr-relto p(')r rlna AsambJea Especiai o una
Asanrl-ilea de Tenedores, dicho a-sunto será scmeü.rl.o a consid
y resu-eltc por, lina Asamblea de 'lenedor,¿s.

de Votación.

de:

L,os Tenedores de los CertiÍicados cle una Ser,íe o Su
pocirán celebrar acuercios cri i"elación con el ejercicic

fti

Iirserie en particularf
de sus clerechos d,{

A
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' r': voto en Asambleas Especiales. La celebración de dichos acuerdos y sus
,.., términos deberán ser noüficados al Fiduciario, al Represerttante Común
, y al Administrador por los Tenedores de dicha Selie o Subserie de

Certificados, dentro de los 5 Días Hábiles siguientes a la fecha d-e su

celebracióry para que ei Fiduciario revele dicha información al público
.' en general por meCio d.e la Bolsa Autorizada a través del Sistema de

Divuigación, así como la existencia de dit:hr: acuet'do en el Reporte
Anual. Dichos acuerdos podrán incluir cuaiquier acuerdo relacionado
'con el voto o con los cierechos económicos de los Tenedores en relación
con los Certificados de ücha Serie o Subserie de Certificadcs

Quórums de Lrstalación)¡ Votación,

: (.i) :,' Quórum General. Salvo por lo establecido en los
incisos (ii), a (iv) siguientes, para que una Asamblea F-qpecial se

. considere válidamente instalada en primera corrvocatoria, deberárr estar

. presentes los Tenedores olue representen al menos la mayoría Ce los
Certificados en circulación de Ia Serie o Subserie respectiva, según -

. , -, .corresponda corr derecho a voto y cada resolución en dicha Asamblea
' ',Especial será adoptada válidamente cuando se apruebe por ei voio

emitido (es decir, sin contar abstenciones) favorable de la mayoría de
: los Certificacl,ts en circulación de la Serie o Subserie respectiva, según

corresponda..con derecho a voto representados en ciicha Asamblea
Especiaf en el entendido, que una Asamblea Especial reurúda en

segunda o ulteriores conwocatorias se consi deraráváiidamente instalada
, con cualesquiera'número de Certificados en circulación de la Serie o

Subserie,respectiva, según corresponda con derecho a voto, y cada
, resoluciórt en'dicha Asamblea Especial será adoptada válidamente
.l -, ' cuándo se apruebe por el voto emitiáo (es decir, sin contar abstenciones)
-:.: :': 1 'favoiable aé U mayoria ¡lelos Certificados en circulación de dicha Serie

o'subserie de Certificados con derecho a r/oto representados en dicha
Asamblea Especial.

.' r,',i:.:''.''. (ii) P¡órrogas Modificaciones. Para cue úna
I

,: Asamblea Especial que deba resolvei sobre cualquier prorroga o

. :r::Lodificaciones á.las que se refieren los inciso (bXii) y (bX") de la Seccióir
. .4;2 del.Contrato,de Fideicorniso se considere válidamente instalada en

virfud de primera convocatoria, los Tenedores qlre representen al menos
,' eI-75% de los Cértificados en circulación de la Serie o Subseríe
, -'correspondiente';con derecho a voto deberán estar presentes en dicha

Asár,trblea Especial, "y pata que una Asamblea Especial se considere
' válidamente instalada en virtucl de una segunda u ulteliores

convocatorias, deberán estar presentes cuaiquier númeio de Certificados
en circulaciónde Ia Serie'o Subserie corresponclien'ie ccn derecho a voto.
Las resoluciones serán válidamente adopiadas en la primera y ulteriores

se apruebe por el r¡oto enúticio (es decir',
vorable cie Ia mayoúa de los CerfJicados de

convocatorias, cuarido
cbntár abstencionué¡ fa
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Comité Técnico:

scr-ie o Subserie respectiva con dereclLo a voto represenrados en <iitha
"/rsa, nblea }Jspecial.

(iii) oó am liaciones al
Scrje c Subserie. I)ara que una Asanrhlea F,special q'.1s cteba resclr¿er.
sobre cualquier reaper"tura o ampliación clel respectivo lvlonto Totai de
la Serie o Monto Total cle la subserie según cotresponda conforme a ia
Secc"ión 4.2(b)(i:¿) del Coritrato de Fideicorniso que se pretencla llevar a
cabo después de ocurra la primera colocación inicjal de ciicha serie o
Subserie se considere válidamente instalade^ en virtud de priinela <-l

ulteriores conr.¡ocatorias, los Tenedores que representen al rnen-os eI7E%
de Ios CertlÉicado$ en circulación de la selie o subselie respeciva (scgun
eorr:esponda) con derecho a voto cleberán estar presentes en cicha
Asamblea Especiai, y ias resoluctiones serán adoptadas válidamcnte, ya
sea en prirncra c ulterior convócatc;ria, cuando se aprrrebe por el r,.oto
emiticlo les ciecir, sin contar abstenciones) favorable de por lc mencs 75%
cle los Cei'irfi':adcs en circuiación de la Serie q: Subs¡erie rr-:sp*:r'trrra (seg'in
corresponda) ccn derecho a vcto en ciicha Asarnblea Especial"

. (i.,) !¿:icelaq¿lrr_.{e_jai¡Uf_rpcrónSn3i&\ü_lrarao,ue
una Asarnblea Fspecial que d-eha. resol'.'er st)ble cualquiera de ics
asnntcs prc:\'isl¡c err la Sec,:ión 4_Zllüyd del Ccntratc, cie Firleiccnis¡r s¿
considere váliciarnerrte ínstalada erl virfuiJ de piirnÉrá r-r ultcr:tore.;
corl\.¡ocatof ias, ios 'l'enedores qu€ rep-r,'eseri:.err al nrerroe eL gE% cie ios
Certificados en circrrlacion d-e ia Sierie o Subserie correspondienl:e ct:;n
cler'ecl'.c a voi() cleberán estar presentes en dicha Asainl-tlea Esp,eliai, y
las,resoluciones serán acoptadas válidanrente, ya sea err primexa t-,

ulterior convocator ia, cuando se apruehen pcr ei ,¡oto esútido (es decir,
sjn contar abstenci'ones) favorable de por lc rn.enos e! 95% 'le los
Certificados en r:irculaciórr de drcha Serie o Subserie con cierecho a voto
en dicha Asarnblea Especial.

@) Integración de1 Comii.é Técrjco. El Comité Técnico estará integrado
Pnr f'¡ac¡¡1 21 (rreintiiin) miembríiii, do 1or, cuáicc, por lc r:r.cnos lu
n1".y or ia d eb er án s e t M ierr,br os Inclep endientes.

(b) Designación de Mieinbros Ccrrrté Técnico Los
Tenedorcs reunidos en Asamblea de Tenedores designa.rán y
revocarán a los miembros del Comité Técnico, en el entendido que ia
Asar¡blea d-e Tenerlores podrá scilicitat al Adrninisbradcr que este le
presente una o varias propuestas de candiriatr:s qqe califiqueii c-óinc
Personas J:rdependientes para. rier designados conro Mie¡iibros
Independientes. Sin perjuicio de ic amterior, los Tenedorr:s.'rpór [a
terlirrlcia, individual o en conjunto, de al rr,enc.s 2.F% de ios
Ccrl.ificados en circulacióry tendrán el derecho de desigrrat, y, en su
caso, l'evocar ia designación cle un miembro Ael Comifé Técnico )rir¡no
c rnás suplentes, pol caca 21"/, ae tenencia-. Cuaiquiera dc iosf
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" rnierrtbros:suplentes-designados de conformidad con este inciso (b),

tendrán,,,el der.echo de asistir a las sesiones del Comité Técnico en

ausencia del miembro titular correspondiente; en el entendido, que si

se designa a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga la
. designación deberá ihdicar el orden en que dichos miembros
:r- suplentes deberán sustituir al miembro designado por dicho Tenedor

en caso-ds,que dicho miembro se ausente. La designación que hagart
los Tenedores de miembros (y sus respectivos suplentes) conforme a

. este inciso (b) estará sujeta a 1o siguiente:

(i) , Los miembros del Cornité Técnico ly su.s respectivos
' suplentes) que sean designados por los Tenedores conforme a e$te inciso

(b) que califiquen.como Perssnas Lrdependientes al momento de su

designación deberán ser designados como Miembros Independientes. La
Asamblea de Tenedores en la que se riotifique dicha designación deberá

calificar Ia independencia de dichos Miembros Independientes.

(ii) La ctesignación de un rrúembro del Comité T'écnico (y sus

respectivos suplentes) por los Tenedores conforme a este ínciso (b)

' únicamente: podrá ser revocada por los demás Tenedores cua¡d.o la
. totalidad de los rniembros del Comité Técnico sean destitr;idos; en el

entendido, que los miembros del Comité Técnico cuyos nombramientos
hayan sido revocados no podrárr ser nombrados nuevamente para
formar parte del Cornité Técnico dentro de los L2 meses siguientes a
rlichas revocaciones.

'''
,, (iii) ", El delecho que tengan los Tenedores a rrombrar un miembro

; del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya sea

., individual o conjunta, de, cacia 25% de los Certificados en circulación a
'qüe be refiere'el presente inciso (b), podrá ser renunciado por dichos

,. Tenedpres en cualquier momento mediante notificación poÍ escrito al
Fiduciario, al Administrador y al Represerrtante Común, en el
'entendido, que. dicha renuncia será temporal; por lo que los Teneciores

: c{ue' no designen' a i.ringún miembro del Comité Técnico, o que hayan
,renunciádo ardicho dcrecho en la Asamblea kricial,'pctdrán eje.rcer su
derecho a designar rniembros del Comité Técnico eri cu-aiquier Asamblea
de' Ténedores subsecuente.

(it) Las designaciones y sustituciones de ios miembros del
'Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (i) a ilavés de
: notificáción previa pór escrito ai Fiduciario, a.L Administrador y ai
Representante Cómún, en eI entenCido, que Ia Asanrblea de Tenedores
que'se celebre con posteriorídad a la fecha de dicho nombrarniento
de!.seráincluir en'su;orden del día la calificación de la independencia de
ios mier'nbros designad.os como Miembros Independientes; o (2) en un

, Asambleá de Tenedores en cuyo orden del día se prevea dicha situación.

. .:¡, .i.:. , { - :' '!.

;.I

;''l .'.,. 
,. 

-.'.;

:i.r.:- r :
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(c) Miprnhrnq Arlicionales D or la Asamblea
Jg4edqgq. La Asamblea de Tenedo¡es podrá, en crialquiet momenLo,
designar a miembros adicionales del Comité Técnico; en el entenclic{o,
que Ia Asambiea cle ll'enedores deberá designar a 1as Persónas
indepenclÍentes como lyliembros Indepenclíentes clue sean necesa:.:ias
para qras pcl io irrenos iataayoúa cie .[os miernbros cle] Corrr;.té l,-écrüco
sean Miembroc Incie-oend.ientes. [,a Asarnblea de Teneclo.,:es en j,a que
dicha designación suria efectos de conforrnidac con ei Contrato de
Fideicomiso, deberá calificar ia independencia dc dichos Micrnbros
Independientqs. Por cada núembro desr¡praco del Comité Técnico, la
Asamblea de Tenedores iendrá tarrrbién el cereci-.tr de designar.i.rnc ú
más miembros suplentes, q(le tendrán el derecho de asistir a las sesj.ones
clel Comité Técnico ante la ausencia de dichos miernbios; en ':i
entendido, que si más de un miembro suplente es designadc:, la
Asamblea de Tenedores cieberá indicar el orden en que dichoc.ndemb¡os
suplentes deberár'l sustituir a los miernbros designaclos por la Asarnblea
de TerLedr--'res en ausencia de rJichos mierrrbros. I-a Asamblea cic
Tenedores también tandrá ei derecho de revocar izr clesigrlación Ce icr¡;
iniembros'.1e1 ücrni'ré Técni¡:o designadcs pür. la Asar;r-b;¿a Je
Tcnedurc--"

(d) llgi4ld4jg_h:rcia. En ei supuesto qr,le, en cualquic1.Í,¡Í,entc,,
cualruiera c1e' ics Tenr:.lo-,:es qur:, rndividuai r-l conjlrrLtarrieirte, hayan
CesignarÍc, a i-in rrúr:¡rLbro íy sus respech.".cs suplentes) de1 .1lorrr,le
Técnico cie confcr--r-.idacl cun t:1. inr--isc (b) antelior', dejen de scl;'
píopietarios clei 25?á requerjdc il.e ios Certjficacios en crrc,-liacióri;
porcentaje que les daba derecho a desigrrar a ciicho miembro, diciro
miernbri: {y sus respecüvos su.plentes) deberá se-i iernc.¡v;clc
¿r.utorrrá'Licanente del Corrúté T'écnico. Para dichos efet--tos, cliclio
Tenedor deberá notificar por escrito al Ao¡ninisrrador (con copia para e,l

I.iduciario y el Representante Comírn), el día en que deje rle ser
propietario c.el25% de los Certificados en circulación. De igual manera
ia Asamblea de Tenedores, en cuyo orden del día se prevea dicha
situaciór-r, corr-firmará la remoción de un miembro (y sus respecüvos
suplerrtes) del Comité f'écnico Cesigrrado por los 'Ienedoi,ee,

independientemente de si ,iicho Tenedo¡ enh'egó o no, la- notificación
referida anteriormenie, cuando dicho Tenedor o T'enedores en io
individual o en su conjrrnto dejen dc tener el.2SoA de ios Certiíicaolos en
circulación que le dabarr cierecho a dicho Tenedor a designar al miembio
(y sus respectivos suplentes) dei Comíté Técníco cie que se tiate.
Asimisrno, (i) el Adnriirisfraciol, el Ficlrrciario y/o ei liepresellt';nte
Cornúrr tendrán el detecho, en cr-iaiquier rnomento clurante la vigéncia
deJ íicnirato rle Fideicorniso, de solicitar a los Tenedores la- entregá oel
iistado ,le titulares que para tal efecto expicla el mter mediario iirraniierc
colrespondiente.. que erridencie la canüclaC de Certiiicados cie los cuales
riich.o Tenedcr es prcpietario al Admjnjsrrador, I.-iduciario
Representante Comrin, segun corresponda; y (ii) cualquiera:i de

¡-qi onadnc n .'i rl¡"
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' . Representante Común, el Administrador o el Fiduciario, deberan
notificar, por escrito a los demás en casc de que llegare a tener
conocirniento de eue un Tenedor que, irrdividual o conjuntamente,
designó,a un núembro del Comité Técnico, dejó de ser propietario del

, 26%, de los Certificados, en el entendido, que Ia Asamblea de Tenedores
- también tendrá el derecho a revocar dichas designaciones cuando todos
-,los miembros del Comité Técnico searl rernovidos; y en eI entendido,
además, que los miembros del Comité Técnico cuya designación haya
sido revocada no podrán ser designados nuevamente para form.ar parte

'del Comité Técnico dentro de los 12 meses siguientes a la revocación de
.su designa-ción..

le) Duración del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico
.'.

lil Miembros Desisnados Dor la Asamblea de Tenedores. EL

nombramiertto de los miembros del Cornité Técnico designacios por la

. A-samblea de Tenedores tgndrá una vigencia de un afo, y será renovado
automáticamenfe, por periodos consecutivos de un año salvo que ia
Asamblea de Tenedores disponga lo contrario; en el entendirio, que la
A.samblea de Tenedores podrá rernover y/o substituir a los rnierr,bros
del Comité Técnico que hayan sido nombrados por la Asamblea de
Tenedores en cualquier momento.

(ii) Mierirbros Designados por los TenedorEs. El nombramiento
i de los lniembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes) nor

. lcrs Tenedores lllle, en lg individual o err su conjunto, tengan 25% o más
de los Certificadcs en circulación tendrá una vigencia Ce un año, y será
re4ovado- autpmáticar4er$e por periodos consecutivos de un año, salvo

, , ..elre g€ar¡ rer-nov.idg,q conforme a lo previsto en la Sección 4! del Contrato
. 'de Fideicomiso.

liii) Sustitución v Muerte de Miembros del Conúté Técnico. Los

. 
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su ausencia

pg{ ,slls ,{gspe.,titos , sgplentes; en eI entendido, qt'.e la muerte,
incapacidad o renurici'a de un miembro propietario o suplente del
Comité Técnico- resultará en la revocación autornática de la designación
de dicho miembro propietario o suplente, con efectos inmediatos, y la
Asamblea dg Tenedores, o el Tenedor o Tenedores que hayan designado..:
a dicho miembro piopietario o suplente, según corresponda, tendrán el

. dgrechg,de dgqign?r a un ntievo miembro propietario o suplente del
Comité Técnico.

(iv) Planes de. Cqmpensación. Durante la vigencia del Conh'ato

-

t ¿á fid"i.omiso, gI Rara¡nistrador podrá presentai a la Asambiea de
'Tenedoréb para'su apróbación, los planes de compensación para los
miembros dei Corrüté Técnico; en el enterrdido, que inicialmente y hasta

la Asamblea de Tenedores determine lo contrario,los miembros

', ''.'l :

i'.';' .

't _i'' t' ''
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Cornité Técnico no recibirárr compeír.sación al¡;una, y err el entencliclo,
además, que en caso de que ia Asamblea de 'ieneclores apruebe planes
cÍe compensación, únicanrente tendrán der.echo a recibir una
compensación aquclios miemhros que sea,r Personas lrrclependientes
respectc; del ¿ichnini.strador o cr:aiquiel Tenedor según sca detelrrrjnado
por la Asanrbiea de Tenedores Cual-1uier conrpensación pag;rda a.ios
rrriembros dei Comité Técnico de coníornüdad con los pianes d.e

compensación aprobaclos por ia Asarrr.krlea de Tcnedores cleberá ser
pagada por el Fideicctmiso coi'no parte ,1e lcs Gastos clel Fideicomiso.

(") Información Cqdd€tg&t Por ia mera aceptación de sLr

encargo corfio miernbrcs del Ccrmité Técnicc, los miennbros ach-rales y
cuaiesquier ex miernbros del Comité -fécnico estarán sujetc;s a las
obligaciones de confiderrcialidad establecidas en la Sección i8.3 del
Contra-to de Fideicorniso. Dichos rniembros del Cornité Técnico estarán
obligados a ád,optar las meciidas necesarias para garantizar que ia
información güe reciban rnan.ten¿a e7 caráctor de ccinfidcncial en los
términos de la Sección _]8,3 riel Conlrato cie Fideiconis,,-, y la ,I-ey
Aplicable, y serán ¡E-"pcrnsable6 DL)r ios <iarios y peljuiclt:; .*jl:r.e causíjn
poi iricumpiir con las citirg,acioires de coniiciencialtdxi er,tableci.Cas er,
ciicha $eqcfón_l¡.3 y err ia Lei' r\pi:cabte.

("i) (,jonveqieq-.lg__i/_qi-S, [,os rniernbrcs ciei Conriré Técnicc
uodrán celebrar cülrvenios-, coil l:esrlecto ai ejeri.icio Ce sus de'er_ho:; dc
voto en ias sesiones clel Comiré Técnicr¡. [-a, ceiebla<-ión cle dic'hr¡s
con-venios y sus caractelístrcas deberán rLotificarse al Ficii: r:íat'ic: y a'i
Itepresentante Co¡nún dentlo cj-e los 5 f)ías Hábiies si¡pricntes a ]a fecha
de su cr:lebraciórr, para que sean r-eveiaCos por ei Fiduciario al
AdrrLinistraclor y ai pirbhcc uiversionista a través del sjsterna Je
Divulgacióru así como pára que se ciifunda su existeircia en ci F.eporte

cgnvenio de voto a 1a consideración de los miemb'ros dei Comité Técnico
que podrá prever, entre ot¡as cosas, (t) que los miembros no
inclepetdi.ertLes ti.el Cuurité TÉcrLicu acuercleii eJelcitar su votó de
cordormidad con las decisiones tomadas pcí el Adminlstrador en ei
astrnto respectivc; y (ii) cualesquiera ctros usuntos que ei Administr.adcr.
decida que puedan ser atendidos aprcpiadamente en nn convenio de
voto.

a las Sesiones cl

(i) eqAyqqelgd4. El Admlnistraciot y/o cualquiera cie ice miembros
-1 ^1 f-^^:t.;.T1^,^:^ .-,f,¿ -üer Lori:úte i ecrucü podrán cunvocar: a una sesión dei ccnLité Téc.$icú
rnediante la entrega de notjjicación previa y por escrito a todos los
miembros dei Comjté Técnico, al Fiduciario.. ,+ al Representante Cornúr.r
con al. nrerros 5 Días {-Iábiles de anticipacióna la fecha propuestaipara

los r¡iembros del C..lrnité Técnicocelebrar la sesión; en r.:1 entendido, que
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: podrán renunciar por escrito a dicha notificación previa. La convocatoria
deberá establecer (1) el.orden del día que se pretenda tra.tar en dicha

: . sesión; (2) el lugar,'la fecha y la hora en la que se vaya a llevar a cabo Ia
sesión; y (3) todos los documentos considerados necesarios o

, convqnientes por,la parie que hubiere convocado la sesión para que los
. .miembros puedan deliberar en relación a los puntos del, orden del día a
: ser.discutidos,en dicha sesión. Cualquiera de los mienrbros del Comité

Técrúco podrá incluir un tema a tratar en ei orden del día de ia sesión cie

. que se trate, sujeto a la previa nr¡üficación por esclitr: al. resto de Jos

miernbros del Cornité Técnico, al Fiduciario y al Representante Ccmún,
6snrpor lo.menos 3 Días Háb.iies de anticipación a la fecha en que se

pretenda llevar a cabo ia sesión^ respectiva.

(i0 ', Quórum de Instalación y Votación. Para que las sesiones del
Comité Técnico se consideren válidamente instalaCas err primera
convocatoria,la mayoría de los miembros propietarios (o sus respectivos
suplentgs) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán

.estar presentes. Si no se cumple con dicho quórum y ei Cornité Técnico
debe volver a .convocar en virtud de una seg¡rnda o uitelior

'convocatoria, La. sesión, se considerará váIidamente i:rstalada con
cualquiernúmero de miembros propietarios presentes (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitit un voto en dicha sesión. En
cualquier caso, todas las resoluciones dei Comité Técnico serán
adoptadas por mayoría de votos de los rniembros propietarios presentes
(o sus respectivos suplentes) en dicha sesión que tengan. derecho a votar.

(iii), Designación de Piesidente )¡ Secretario. En la primera sesión del
Comité Técnicor, los miémbros del Cornité Técnico desipgrarán a un
mierribro del. Comité Técnico corno presidente del Comité Técnico (el

. '.Presidente"), y a uita,Peisona que podrá no ser miembro del CoqLité
'Iécnico; como secretario del Comité Técnico (el "Secretario"). En caso de
que, respecto de ,alguna sesión posterior del Comité Técnico, ei
Fresidente o el Secretario del Comité Técnicc no asistan a dicha sesión o,

. si dicha:Perso.na'es.un miernbro del Comité Técnico, y dicha Persona no
tuviere derecho" a emitir su voto en dicha sesién conforme a lo

..establecido en'el Contrato de Fideicomiso o en la Ley Aplicable, al inicio
de dicha sesión,los núembros dei Comité llécnico presentes que tengan
derecho a votat en'dicha sesión designarán a un miembro del Cornité
Técnico que tenga derecho a votar en dicha sesión como Presidente de
dicha sesión úniCamente, y / o a una Persona que podrá no ser miembro
del Comité Técnicó corrro Secretario de dicha sesión únicamente, según
sea aplicable.

(i") ;,.' i{ctas de Sesión. El Secretario de una sesión dei Comité Técnico
preparará un ácta fespecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las

' resoluciones.adoptadas durante dicha sesión y la cuai deberá ser firmada
.poretr-Presidente y:el Secretario de dicha sesión. A dicha acta se agregará

.-:i

67



la lista de asistencia iirn:rada por el Presidente y Secretalio de la sesión.
El Secleta::io de la sesión será el responsabie de conservar ei acta firmacla
de dicha sesión y los demás documentos que hayan siclo presentaclos al
Comiie '[écnico, y dc cnviar copia de dicha acta al Ficluciario v af
Repleserrtante Com.írn. Los Tenecloles tenC.rárr derechc a que, a su costa,
el Secrctario les expida copia-s ccrtificadas rle rlichos docu-i'nentos. ',

(") $_eqlgneq l.as sesiones dei Comité Técnico podr'Nrcelebrarse por
teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio qt'.e permita la
comunicación entre sus miernbl'os,en tiempo real; en, el entendido, que
dichas comunicaciones serán regish'adas por medio de u-n acta- por
escrito firmada pol ei Presidente y Secretario de la sesj.ón
correspondient.e. En dicho caso, el Secretario confirmará por escrito la
asistencia de los rrúembrós dcl Cornité Técnico (o sus respecüvos
suplentes) pala verificar que exista quórum suficiente.

("i) Beqo_iU_c-iSngs_ Uná¡irnes. trl Cornité Técnico podrá adopta:;
resoluciones fuera cle sesión del Comité Técmcrt; en el enlerrdidr-r.. aue
f:--.i-. -. -.-. - l I t I 

' 
..i'crlcilas lcsolLl(rrones deberán sel rahficadas ilcl' escrita por tc,J.os los

rniembros propietarios Cel Conúte Tecnicc (o sus lestr,ecti¡¡cs supientes)
qtie lr.ayan teniclc cierecho a eryúiir su vuio en dichas resci,:crones ;;
tendrán la rrrisma- lzaiidez qu¿ si las ,nismas hubiet'etr si'lc aCoptacias en
rina sesion ael Corr,ité Técnic-o, en el entencrdo, aclernás q'-:e el gecietalic
Ceber'á conscrvar dichas resolucjones y enviar u-na cc)pj.a cl..'lz.-s flLismas
ar Adnüiüstrador, al Frdrrciario ¡r 21Represerrtante Com-i:.n.

(vil) Ql¡qq_ Representantes. Cada uno dei ltdmj¡risiiado;, ei
Fiduciario y el Repr:esentante Común tenclrá en tod.o rrrorÍr.ento ei
derecho de designar a una Fersona para que asista en sii iepresentaci.ón
a cualquier sesión ciei Cornité Técnico, así como cara participa.r en

derecho a voto, y dichas Personas no se considerarán corno miembros
del Comité Técnico por participar en dichas discusiones, pot lo que ni ei
Adrninistrador, ni cl Fiduciario, nj. el Represen.tante Ccnrún ni dichas
Irersonas lendrán responsabilidad aig'.rna reiacionada con las
resolucicnes adoptadas poÍ el Comité Técnico ni tetrdrán debel algr-rno
relacionedo con elComité Técrúco y/o los actos y acti..,id-ades del Comité
Técnico. Para dichos efectos, el Fiduciario y el Representante Cor¡írn,
deberán ser noLjJicad-os previamente y por escrito respectc cle cualquier
convocatoria a una sesión del Ccmité Técnico o a cualquicr jur.ta de lc.s
rrúembros Cel Comité Técnico fuera de sesión con por 1o rnenos 5.Días
Hábiles de anbicipación a drcha sesión o junia, segúir corresponda;.err e I
entendido, que el Fiduciario y eJ Representa.nte Común, poelran
renunciar por esCrito a dicha notificaciórr previa. t:

l..ziii) Ifisiderrcigje M¿e*rbrc"llndepedfeli9g. En caco de qu.e ia
opir-i(rn de ia mayoría de los Miembros independientes no serr
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con las detenninaciones del Comité Técnico, tal situación deberá ser

revelada al público. inversionista por el Fiduciario a través del Sistema
de Divulgación.

(ix) , Conflictos de Lrterés. Un miembro del Comité Técnico no tendrá
derecho a emitir su voto en cualquier asunto en que dicho miembro (o la
persona que 1o designó) tenga un Conflicto de L:rterés. En caso de que
dicho miembro (o 1as personas que 1o designaron) tenga un Coirflictc de

Interés, podrá asistir a la sesión del Comité Técnico colre,s-pondierrte para

.informar o,explicar dicho conflicto de interés (o ausencia del mismo),
pero deberá abstenerse,de participar y estar presente en la deliberación
y votación de dicho asunto; en el. entendido, que dicha restricciór'r no
computará para efectos de determinar el quorum para la instalación y
votación de la sesión del Comité Técnico correspondiente

(i) vigilar ei cumplimiento de las disposiciones de los
-" Documentos de la Emisión;

iii) proponer a las Asamblea de Tenedores o a la Asamblea
Especial, según corresponda, modificaciones a los
Documentos de la Emisión;

(iii)revisar el desempeño del Administrador en térmirLos dei
Contrato de Administración, así como de1 Contrato de

,, Fldeicornisg.y a los demás Documentos de la Ernisión;

(iv)ievisar el " r'eporte trimestral proporcionado por el
Artministrador en términos del Contrato de Fideicorrdso y
del'Contrato de Admi¡ish'ación, según sea el caso;

(v) solicitar información y documentación del Adrninistrador
que qean necesarias para que el Comité Técnico desempeñe
s'4q. funciones dentro de los plazos y en la forma que el
Cotnité Técnico establezca;

(vi)la mayoría de los Miembros Independientes podrán solicitar
al Fiduciario que publique eventos relevantes y otra
információh que estimerr que debe hacerse piblica; en el
enteirdido. que el Fiduciario no tendrá obliga.ción de revelar

' dicha información si se trata de información estratégica en

' términos'de la Circula Única y la LMV, en cada caso, según
lo"insfi'uicio por el Ad.rninistrador a su entera discreción;

1

(vii) 1a mayoría cle los lvliembros Independientes podrán
solicitar al Representante Común que convoque e una
Asambleá de Tenedores o a una Asamblea Especial y que
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incluya en el orden del día cle diclia Asamblea de Tenedores
o de la Asamblea Especial 1os puntos que dichos miembros
consideren necesarios;

(.riii) aprobar decisiones en lepr.esentación del lrideicorniso en
reiaciór.. ccn aqueilos asuntos que irLrzol'rcl.en r,ln Conflicto cle
Interés ctel Adrrunish'adol c srls Afil:iadas, que sria
inconsistente con los Fines del !'idcicornis<_r:

(ix)discutir y, en su caso, aprobar ia contratación del Auditor
Externo, así como cualquier st'.shtuciórr del Pror¡eedor: ie
Precios y d-el Atr<litor Externo;

(x) discutir /, en su caso, aprobar el plan coi.i:ectin¡o presentarlr;
por el Administlador, respecto cle un incumplimiento a Las
restlicciones de inversi/-rn, de cor.formidad con la Secciórr 6.1
rfel Contrato de l,"icleicomiso;

(xi) curr."plir cof i sus oblieaciones confcrrne a la (_ILIAE; er: ei
entendido. que jas actividades, f¿rcultao-cs y cbiigaciiji-.es
previstas en ia CIJAE para ei consejo dr: 2iCnr)ish.u.i6q r,' ei
rlireci.ci gcneral de e:rnisoras selán l:ealizaé,ett; pf-r¡ sj Cor:;té
Técnico clcl Fictercorniso y pot e1 Ficiucjaric cJe .:olfoi.ir¿d;-i.*I
con ias rnstlucciones ,iel Ccrrnité T'écnico, tt.'spr¡g¡iy¡r-.¡ei.lte.. dr,.)

conformidad con lo plevisto en la CLIAE;

(xii) en caso que cualquier Serie o Subserie de Ceruiiicackrs
destine eLi'j% o más del Monto T'ctal de ia Subselic o lr{onto
-Trrfal de la Subserie, según corr.espond a ¡¡ tttorgat r.:rédil.os,
préstamoo o financianientos a sociedades rnexicanas o a la

entendido que respecto de Series que tengan a s! vez
Subseries, el porcentaje antes mencionado. se entenrierá
respecto Ce cada SubserÍe), vigiiar o,ue sé establczcar, Los
niecanismos y controles que permitan^ verificar que la
confraiaci.én o asunción de los créditos, présl:arnos o
financiamientos se apeguen a io previstc a la normaiiviciad
aplicable y al límite de enc{eudarniento e índice de cobertura
c,stablecidos cn la Circular Única;

(xiii) discutir y, en ,ru caso, aproba, por la rna.yor'ía de. los
Miernbiros Independientes, cuaiqu ier asunto pxesentad(r- por
la A.sambiea cle Tenedores en el que todos: ios f'enedc:.es
tengail un Cle-¡nflíc{.rt cie Interés, de con{ornudad cor, l-a

Clárrsuia a.i(f) del Contrati¡ de Fideiccmiso, s;rlvo aquellos
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asuntos que en térrninos de la Ley Aplicable deban ser
resueltos por la Asamblea de Tenedores de que se trate;

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la contratación y calificar la
. independencia cle los Expeltos Independientes cuando éste

determine su contratación, de conformidad con lo establecido
en la Sqccién !i5 del Contrato de Fideicomiso; y

(*t) discuür, v en sll caso, aprobat cualquier ct¡c asunto

.sometido al Comité Técnico por el Administrad-or, crralquier
: Asesor de írrversiones en Fondos Subyacentes, cualquíer

Admirúst¡ador de Fondo Sr:byacente, cuaiquier
Adnninistrador <le Fondo de Crédito ,J c,ralquier
Administracior de Ac tivos.

En virtud de io anterior, el Cornité Técnico tendrá las facuitades
establecidas en el artículo 7, fraccilnlX, numeral 4 de la Circular Únicu,
de confornüdad con los términos del Contrato de Fideicorr,iso. Dichas
facuitades, junto con las facuitades descritas en los incisc-'s (i) a (x)

a,nteriores.. no podrán set clelegadas.

,El Fideiconúso podrá darse por terminado anticipaciamente por el.

Administrador, con el consentimiento previo de la Asamblea de
Tenedores, en ia medida que (1) todas las Inversiorres realizadas por eL

Fideicomiso hayan sido sujetas a una l)esi;rversión total o se hayan
declarado como pérdiclas totales por el Adrninistrador; (2) todo el
endeudarniento asurnido directa o indirectarnente pclr el Fideicomiso c1e

.' , corúorrnidad con el Contrato cie Fideicomiso haya sido repagado, y (3)

que nor'queden obligaciones pendientes del Fideicomiso de cualquier
. natur.aleza, inqluyendo obligaciones contingentes, según lo determine el

Administ¡ador a su errtera cliscreciórr; en el entendido, que en e.l. caso de
' que dicha terminación anticipada del Fideicomiso sea aprobada por la
. Asamblea cie Tenedores de conformidad con la Cláusula XVII del

Contrato de Fideicorr.iso, todo el efectivo remanente (una vez pagados
todos los ,gastos y cualesquier otras obligaciones per:rdientes de1

Fideir:omiscl y la consül'¿ción de las leservas correspondientes) en las
Cuentas del:'Fideicomi.so será dish'ibuido a los Tenedores de
conformidad con 1o establecido en el Contrato cle Fideicomiso previo a
la termináción del Ficieicor¡iiso.

(u) '''' .'Etr.Fiduciario ¡i el. Representante Común por medio del Contrato
, de Fideicornisb con-¡ieneir, y cualquier Tened-or n-reci?ante la adquisición

' , de..óúalqr*ier. Celiificacio se consiclerará que conviene, y cualquier
, miernbró deliComiié Técnico, pcr medio de la aceptación de su encargo
5e:ionsi deraiá que conviene, en mantener confidencial y nc revelár
cualquier información relacionada con el Ficleicorniso, r:ualquier
Vehículo de Inversión, Fondo Subvacente, Fcncio de Créclito y/o sus f

/
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respectivas Afiliadas, cualquier persona moral r'espectc) cle la cual se'esté
considerando o haya considerado realizar una Irrversión o respecto de
cualquier Afiliada de dichas pelsotlas morales; en el entendiclo, que
dicl'ras Personas podrán revelar cuaJquier tipc de informac,ión que (i) se
haya puesto a disposición tlel público en genelai., salvo en r¡ir'tuc1.del
incumpj.imiento de 1a cláusula xvlll del contrato cle Ficlejr:oniisr:; (ii)
sea requefida pala ser inciuida en cualquier reporte, declaración o
testimonio que requiera ser presentado ante cualquier Autoridad
Gubernamental; (iii) pueda ser requerida como respuesta a cualesquiera
llamados o citatorios en relación con aigún litigio; (iv) sea necesaria para
cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus obligaciones ccnforrne a
ios l)ocumentos de la Emisión; (v) se proporcione a lcs empleados,
mrembros dei órgano de administlaciórr, difectivos, miernbros de sus
comités corporativos o regulatorios, funcionarios y/o asesores
profesionáles de dichas Personas; y fii) puerla ser requerida en relación
con una auditoría realizaóa por cualquier Autoridad G':bernamental.
sin perjuicio a lo anterior, ninguna de las partes riel Contrato de
Fideicorniso podrá revelar cualquier irrformación en reiación con lo
anterio-,: salv¡ que dicha pa-rte haya consultacio prevranLente al
Admirrisuacicr ai respecto de clicha pctenciai revelaci.órr v r:L'_ina(lc ias
medicl¿'s econónücas necesarias para oponer y prevc.njr dicha r,:veiación.
A partir de la fecha del Contratc de Fídeiconr.iso, ei Adrrrinistrad¡r pc'cirá
celebral convenios de confidencí¿iliciad con t:ada unc de ios'i'ene<.icles,
ei valuador Independiente, el Auclilor Externo y cün cr'-alqur'er
proveedor de bienes o se¡vicios que contengari obligaciones de
con-fidencialidad de confonnidad con io establecido en ia Sección 1ii.3
del Conirato de Fideicomiso, o cualesquiera ctros co, rveni.os cle
confidencialidad.

(b) T.os Tenedores poclrán solicitar al Aclminish.adcr al
rÍepresentanre Lomun o al t,louctaflo, tener acceso de totma grafuita a
aquella información confidencial del Fideicomiso que esté relacionada
con las Inversiones que pretenda realizar ei Fiduciario y que el
Administrador no estuviere obiigado a revelar rie conformidad. con los
I)ocumentos de la Emisión o ia Ley Aplicable, incluyendo, sin limitación,
información relacionada con el sentidc' de Jas decisiones tomadas por los
inversionistas de un Vehículo de l¡rversión, F'ondo subyacente c Fondo
de Crédito en relación con al!ún asunto respecto del cual el Fideicomi.so,
como inversionista,,hubiere ejercido su derecho de voto, según resulte
aplicable, en ei entendido, que no obstante Io anterior, en caso de qtlg
dichas decisiones constituyan un evento relevante para el Fideicohriso
que d-eba ser clivulgad.cr con.forme a 1o estableciclcr en el rítuic Quiní..o dc
Ja circular Úni.ca, el Fiduciario deberá divulgar dicho cvento reieü'ánte
conforme a lo establecido en e.L conkato de Fideicorniso,
particularmente lo previsto en ia seie1qnl¿(b)" El Tenedor gue solicite
la información a que se refiere ..:ste inciso deberá acreditar su caliclad de
Tenedor entregando las constancias que para clichos efectos expída el/
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, ' I¡rdeval y el iistado de tituiares que para tal efecto expida el

..intermediario fina¡rciero correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el
'Tenedor que reciba dicha información la deberá mantener con el carácter

de confidencial, cle conforrnid-ad con 1o dispuesto en el inciso (a) anterior.
,, Los Teriedofes podrán adeniás, solicitar la información a la que se refiere

,el presente inciso,(b),'alRepresentante Común o al Fiduciario.

(e) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas
. en la Clátrsula XVIU del C<.¡ntrato de Fideicomiso, el Fideiconútente y el

Administrador se obligan a proporcionar' al Fiduciario cualquier
:, ,'' .irÍo.rrrraciórr q.ue le sea reor.¡erida por: éste a efectc de ciar cumplirniento

. a lo estabiecido 
"t. 

el altículo -r15 de ta LIC y demás disposiciones de la
Ley Aplicable.

(d) Cualesquier Persona que incumpla con sus obiigaciones de

confidenciaiidad confoime a 1o pi'evisto en el Contrato de Fideicomiso,
. selá responsable por. los daños y perjuicios que resulten del

incumpliqriento de tás mismas.

idel Contrato dey Para todc 1o reJaüvp a la tnterpretación y cumplimierttc
Fideicorniso/ en este acto las partes se someten, de rr'.aneta expresa e

. irrevocable, a. ia Ley Aplicable de México, y a la jutisd.icción de los
tribunaies federales competentes rle la Ciudad de México, por io que

. renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción
que pudiere corresponderleg en -¿irlrrd de sus dornicilios nresentes o

fufuros o por cu,alquier otra razón

' El'presente Tífulo consta de 75 páginas, in"'cluvcndo hoja dé firrnas y se expide por el Emisor y por el

Representante Comúna los 20. días de octubre de2025,para st'- d-epósiLo en.adrninistración enS.D, hrcfevai

.instifución pqra el Depósito d.e Valores, S.é1. {e C.V., justiflcando así la posesión de los Certificados por
dicha insüfucióh y La'reaiización de todas las activiciades para tai efecto por parte de ihdeval para tal
efecto en carácter de instiiución para el depósito de valores, en térininos de lo dispuesto en la LMV.

:,No,qerá necesario un núrnero mínimo de- inver:sionistas para el iistado o mantenimiento dei listado de

Ios Certificados Bursáiiles'en la Bolsa Autorizada . i

:.

. Conforme al presente 'Iítulo, no existe obligación de pagar 'ürla- sulrla de dlnero por concepto de

princjpal o intereses. La distribución de las ganancias o pérdidas se ltará proporcionalmente al monto
de las aportaciones y no podrá excluirse a uno o más Tenedores en la participación individual que le

.corresponda:de 'Ias.ganancias o'pérdidas asociad-as,á las Inversiones con cargo al Patrirnonio del
;F'ideicoinisor:biempre y.cuando el'Tenedor de:que.se trate, haya atendido en tiempc y forma a ias

Colócaciones :Adicioirales:

Derecho 'lAplicabie 
:

]urisdicción:

IESPACIO IN:IENCIONALMENTE EN BLANCO. SIGTIE HOJA DE FIRMAS]
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EL FIDUCIARIO

HSBC México, S.A.,Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC

en su calidad de liduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable rrúmero F /311359

Nombre Yañez Sanabria
Cargo: gada Fiduciaria

LA PR.ESENTE HOJA DE FTRMAS CORR.ESPOhTDE AL rÍrUrO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PRC'YECTOS DE INVERSIÓN SERIE A, SUBSERIE A.8 CON
CLAVE DE PIZAI{RA CAPI 23-5 EMII'IDOS BAJO EL MECANTS\4O DE DERECHOS DE
SUSCRiPCIÓN SUSCRiTO POR HSBC MÉXICO, S,A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚI,TIPLE,
GRUPO FINANCIERO HSBC, ACTUANDO EN SU CATIDAD DE FIDUCiARiO DEL
CONTRATO DE FIDEiCOMISO TRREVOCABLE NÚMERO F/311359.
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EL REPRESENTANTE COMUN

Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V

Mariinez
do Fiduciario

LA I)RESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE A, SUBSERIE A.8 CON
CJLAVE DE PIZARRA CAPI 23-5 EMITIDOS BA]O EL MECANISMO DE DERECHOS DE
SUSCRIPCIÓN SUSCRITO POR HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUFO FINANCIERO HSBC, ACTUANDO EN STJ CALIDAD DE FIDUCIAI1IO DEL
CONTRATO DE FIDETCOMISO IRREVOCABLE NUMERO F/ 311359.

ombre: I
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